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PROCESO No.11001400301520220039100 - CONTESTACIÓN DEMANDA

NOTIFICACIONES A3H ABOGADOS <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>
Lun 11/07/2022 15:18

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes 
Señor Juez Quince (15) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Cordial saludo

Encontrándome dentro del término legal , allego "CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA" , del proceso identificado con radicado No.
11001400301520220039100, que se encuentra en curso en su despacho.

Las partes que intervienen son:

DEMANDANTE: ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA 
DEMANDADO: JIN MAO SAS    

Nota: El archivo correspondiente a Pruebas  se allega como enlace a Google Drive con acceso abierto, debido a que supera los Mb para adjuntarlo
como archivo adjunto. 

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS 
Abogado - Socio 
notificaciones.judiciales@a3habogados.com 
Tel: (1) 9370888 Cel: 321-2419379 
Carrera 13 # 29 - 41 Oficina 232 
Edificio Buffetes - Parque Central Bavaria

Bogotá D.C. – Colombia
 PRUEBAS CONTESTACIÓN DEMANDA.pdf



 

 
 
 

 

 

Doctora 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.          S.             D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN PROCESO DECLARATIVO VERBAL de NULIDAD 

DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

______________________________________________________________________ 

 

RADICADO N°:    11001400301520220039100 

DEMANDANTE:   ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA 

DEMANDADO:     JIN MAO SAS 

______________________________________________________________________ 

Honorable señora Juez: 

ANDRÉS MAURICIO ALDANA RÍOS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

abogado titulado y en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.088.657 de 

Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional Nº 191.579 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como representante legal de la sociedad A3H ABOGADOS S.A.S., 

identificada con NIT No. 901.155.019-3,  por medio de la presente y actuando como 

apoderado de la sociedad JIN MAO S.A.S., identificada con NIT 900.622.537 - 7, 

propietaria del establecimiento de comercio INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H tal y 

como consta en certificado de existencia y representación legal adjunto, sociedad 

representada legalmente por el señor CRUZ ALBERTO CASAS PALACIOS, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 3.048.915, por medio de la presente y encontrándome 

dentro del término legal, me permito CONTESTAR la demanda DECLARATIVA VERBAL 

de NULIDAD DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO interpuesta en contra de la 

sociedad a la cual represento, por la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.759.021, en los siguientes términos: 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

PRIMERA. Me opongo a la pretensión de nulidad solicitada, no obstante es deseo de mi 

poderdante como arrendadora la terminación del contrato de arrendamiento por 

incumplimiento por parte de la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA para lo cual 

ha iniciado la gestión judicial pertinente dentro de proceso de restitución de inmueble 

arrendado; mi oposición teniendo en cuenta que no son ciertos los argumentos de objeto  

 

y causa ilícita alegados por la parte actora, ya que siendo JIN MAO SAS arrendatario 

mediante contrato suscrito por la totalidad del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-

1519684, dentro del cual se encuentran entre otros las unidades comerciales 

identificadas como puesto 425, puesto 429, puesto 089, bodega 49 y Bodega 58; de la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y siendo dicho negocio legítimo y 

vigente, tiene la sociedad que represento justo título para detentar el uso y goce de tales 

unidades que a su vez fueron entregadas en arrendamiento (facultad expresamente 

autorizada por el contrato suscrito con la SAE), a la señora ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA mediante contrato calendado el 31 de enero de 2021. Este contrato fue 

suscrito voluntariamente por la arrendataria quien lo firmó y autenticó el día 02 de febrero 

de 2021, haciendo posteriormente entrega del mismo a la representante autorizada por 

JIN MAO SAS. 

SEGUNDA. Me opongo a la pretensión solicitada teniendo en cuenta que el contrato 

suscrito se encuentra vigente y surte plenos efectos jurídicos. Por otro lado, vale la pena 

señalar que la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA se encuentra en mora de sus 

obligaciones, por lo que mi poderdante ha realizado diversas gestiones de pago, ya que  



 

 
 
 

 

 

 

realizó pagos en materia de arriendos, servicios y retroactivos desde el inicio del contrato, 

a su vez ha sido notificada en diversas oportunidades de sus obligaciones en mora e 

inclusive recientemente presentó una solicitud de acuerdo de pago respecto de las 

mismas.  

TERCERA. Me opongo a la pretensión solicitada tal como se plantea, ya que JIN MAO 

SAS como legítimo tenedor y usufructuario del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1519684 de acuerdo a contrato de arrendamiento global No. 8122 

celebrado con la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES el 30 de diciembre de 2020, 

tiene no solamente las facultades para celebrar contratos de arrendamiento sobre las 

unidades comerciales contenidas en el mismo sino que igualmente tiene derecho a 

percibir los arrendamientos y servicios derivados del usufructo final que los arrendatarios, 

para el caso particular la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, ejercen sobre las 

unidades en las que funcionan establecimientos de comercio. Al respecto se deja 

constancia que a su vez JIN MAO SAS debe pagar estos arriendos a la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS conforme a las condiciones de su propio contrato, lo 

cual a la fecha ha sido seriamente afectado por el impago de los arrendatarios finales, y 

adicionalmente paga los servicios públicos (energía eléctrica y agua) y privados 

(vigilancia y aseo) con los que cuenta el centro comercial a las empresas prestadoras de 

tales servicios. En ese orden de ideas entenderíamos como válido que el estado original 

de cosas se refiera a la entrega de las unidades puesto 425, puesto 429, puesto 089, 

bodega 49 y bodega 58 por parte de la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA a 

JIN MAO SAS quien es el legítimo tenedor como arrendatario global del inmueble en que 

se encuentran y bajo dicho entendido estaríamos dispuestos a dicha entrega que ya se 

ha solicitado previamente a la arrendataria. 

CUARTA. Me opongo y solicito que se condene en costas y agencias en derecho a la 

parte demandante. 

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO. Es cierto, no obstante, requiere claridad y ampliación. En primera medida, 

para el contrato suscrito el día 31 de enero de 2021,  la señora AURA MARÍA GÓMEZ 

ARIZA actuó como administradora del establecimiento de comercio INVERSIONES 

INMOBILIARIAS C&H y a su vez actuó con poder especial otorgado por el representante 

legal de JIN MAO S.A.S.  

Ahora bien, el referido contrato de arrendamiento sobre las unidades puesto 425, puesto 

429, puesto 089, bodega 49 y bodega 58, fue celebrado mediante documento calendado 

el 31 de enero de 2021, junto con un contrato de transacción que a su vez es anexado 

como prueba por la parte demandante, al cual hace referencia en distintos apartes el 

contrato de arrendamiento y que resulta pertinente mencionar pues ambos contratos 

establecían la particularidad de un proceso de legalización de ocupación por parte de la 

señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA y la necesidad para llevar a buen término 

dicho proceso de pagar unos retroactivos por tal ocupación previa, dado que a la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS no se le habían realizado 

reconocimientos en dicho sentido durante el lapso de tiempo transcurrido entre junio de 

2018 y diciembre de 2020. Lo anterior en razón a que el inmueble de mayor extensión 

donde funciona el centro comercial La Sabana con matrícula inmobiliaria 50c-1519684, 

fue objeto de medida cautelar de extinción de dominio y puesto bajo administración legal 

del FRISCO y consecuentemente de la SAE, motivo por el cual los ocupantes del mismo 

debían realizar el proceso pertinente para legalizar su ocupación, en las condiciones 

señaladas por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, lo cual fue 

comunicado por tal entidad y su depositario provisional COLLIER INTERNACIONAL en 

diferentes oportunidades a la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, de lo cual se 

anexan pruebas, y dicha señora ya había iniciado dicho trámite de legalización de  



 

 
 
 

 

 

 

ocupación, previo inclusive a la designación de JIN MAO SAS como arrendatario global 

como responsable del proceso de legalización de ocupación. Valga resaltar que JIN MAO 

SAS realizó tal proceso de legalización de ocupación en las condiciones que la SAE había 

previsto y comunicado a los ocupantes del centro comercial La Sabana. Con relación al 

valor que la parte demandante indica como promedio de arrendamientos debe precisarse 

que para el año 2021 el valor de arrendamientos conjuntos de las 5 unidades era la suma 

mensual de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS MAS IVA DEL 19% ($1.827.999 + IVA) y para el año 2022 de acuerdo 

a los incrementos pactados la suma mensual de DOS MILLONES CIENTO DOS MIL 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS MAS IVA DEL 19% ($2.102.199 I IVA). 

SEGUNDO. No es cierto. La demanda y el proceso a que aduce la parte actora número  

11001310303420210023500 actualmente se encuentra en estado de RECHAZADA 

(demanda para retirar), como puede observarse en el pantallazo a continuación tomado 

directamente de la página de la rama judicial y consultado con el número proporcionado 

por la parte actora. Por otro lado, se deja constancia que JIN MAO SAS no hace parte 

del proceso precitado ni es legitimario por pasiva actual de pretensiones que versen sobre 

la propiedad del inmueble con matrícula 50C-1519684, ya que como se ha señalado 

celebró un contrato de arrendamiento global por el mismo con la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS en fecha 30 de diciembre de 2020, Contrato No. 8122, 

lo cual le da derecho a la tenencia, uso y goce del inmueble durante la vigencia del 

contrato, esto es hasta el 30 de enero de 2023. Valga para el efecto señalar que al no ser 

JIN MAO SAS el propietario ni demandado dentro de dicho proceso, no está llamado a 

reconocer ningún derecho que la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA pretenda 

sobre la pertenencia del inmueble, además que adicional a la radicación referida por la 

parte demandante (que se encuentra para retirar) no se anexa a este proceso ninguna 

prueba de propiedad o de posesión siquiera de la demandante para fundar su reclamo 

en tal presunto. Por otro lado, resulta extraño el hecho de que la demandante para un 

proceso radicado el 29 de abril de 2022 (el que nos ocupa) aluda a uno presuntamente 

en curso, que de acuerdo a segundo pantallazo fue rechazado desde octubre de 2021, 

en lo cual podría eventualmente identificarse un intento por confundir al despacho judicial.  

No obstante lo señalado, resulta importante anotar que la simple existencia de una 

demanda de declaración de pertenencia no constituye en sí misma prueba de la calidad 

de propietaria ni poseedora de la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA dado que 

JIN MAO SAS ni siquiera es legitimario por pasiva de dichas pretensiones. 

Pantallazo 1: Estado del proceso  

  



 

 
 
 

 

 

 

Pantallazo 2: Últimas actuaciones del proceso 11001310303420210023500 

 

TERCERO. No nos consta que haya ocurrido con exactitud cómo se describe, sin 

embargo, se menciona que se tiene conocimiento de la existencia de la medida cautelar, 

de acuerdo a la documental allegada por la demandante. 

CUARTO. Es cierto. De tal circunstancia fue informado mi poderdante por parte de la 

SAE y la administración legal que esta detenta sobre el inmueble consta en el contrato 

de arrendamiento No. 8122 celebrado por las partes el 30 de diciembre de 2020, de igual 

manera consta en la documental aportada junto con la demanda.  

QUINTO. Es parcialmente cierto, en cuanto a la propiedad del bien inmueble por parte 

de GRAN CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS E INVERSIONES COMERCIALES S.A.S., 

sin embargo, se debe aclarar que lo argumentado por la apoderada de la parte 

demandante pretende confundir al despacho, ya que tal como se evidencia en el contrato 

de arrendamiento suscrito por las partes el día 31 de enero de 2021, la señora AURA 

MARÍA GÓMEZ ARIZA actuó como administradora del establecimiento de comercio 

INVERSIONES INMOBILIARIA C&H, y actuó por medio de poder especial a nombre de 

la sociedad JIN MAO S.A.S., identificada con NIT 900.622.537 - 7, sociedad que es 

propietaria del establecimiento de comercio, tal como se puede evidenciar en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad en mención.  

Conforme a lo anterior, se reitera que JIN MAO SAS es propietaria del establecimiento 

de comercio INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H el cual fue creado ex profeso para la 

administración del negocio derivado del arrendamiento del inmueble 50C-1519684, 

nombrando como administradora del mismo a la señora AURA MARIA GOMEZ ARIZA, 

que a su vez fue designada ante la SAE y los comerciantes para adelantar los procesos 

de legalización de ocupación, como consta en documentos adjuntos y en comunicación 

que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS en oficio calendado el 5 de 

enero de 2021 dirigido a la totalidad de comerciantes del centro comercial La Sabana, 

que fue publicitada a estos el día 07 de enero de 2021 por funcionarios de la SAE y 

COLLIERS INTERNACIONAL con asistencia de la mencionada administradora, entre 

otros. 

SEXTO. No es cierto. La señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA había sido 

notificada por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS en varias 

oportunidades desde el año 2018, de la obligatoriedad de legalizar su ocupación de 

unidades particulares dentro de un inmueble que había sido en su totalidad cobijado por 

medida cautelar de extinción de dominio y/o de hacer entrega voluntaria de las unidades  



 

 
 
 

 

 

 

comerciales que ocupaba. En dichas notificaciones la demandante fue informada de los 

efectos legales que podrían configurarse en caso de continuar la ocupación irregular del 

inmueble que incluían medida de desalojo por parte de la SAE y también de los precios 

que se habían fijado para el arrendamiento de las mismas a título de estimados 

comerciales de renta. La señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA había por su parte 

elevado derechos de petición e inclusive acción de tutela, en los que afirmaba no 

encontrarse de acuerdo con tales precios, sin embargo SI estar dispuesta a legalizar su 

ocupación, pretendiendo para ello que se le tuvieran en cuenta los precios de 

arrendamiento que previamente pagaba al propietario del inmueble la sociedad GRAN 

CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS E INVERSIONES COMERCIALES S.A., para lo cual 

en sus escritos manifestó reiteradamente que era arrendataria desde hacía muchos años 

de varias unidades comerciales (confusamente también en algunos apartes afirma ser 

poseedora) y que el incremento que representaban los precios fijados y comunicados por 

la SAE no le parecían coherentes con el precio de arrendamiento que previamente 

pagaba, anexando inclusive soportes de pagos y cobros de arrendamiento. La 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES no obstante aplicando su metodología de 

contratación dio explicación clara a los nuevos precios y la señora ROSA ELENA 

CUELLAR GUEVARA fue vencida al respecto en sede de tutela, por lo que tales precios 

quedaron vigentes y constituyen los estimados de renta que figuran en el contrato de 

arrendamiento actual que la demandante tiene en su negocio jurídico con JIN MAO SAS. 

Adicional a dicha circunstancia y luego de que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

hiciera varias campañas junto con su depositario provisional respecto de la necesidad del 

proceso de legalización de ocupación la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA en 

fecha 23 de diciembre de 2020 consciente de los precios y condiciones económicas del 

contrato de arrendamiento necesario para legalizar su ocupación, envió solicitud a 

COLLIERS INTERNACIONAL manifestando su interés por el arrendamiento de las 

unidades comerciales por ella ocupadas, a las cuáles recibió respuesta entre el 24, 28 y 

29 de diciembre de 2020, indicándole documentos faltantes y/o ajustes necesarios para 

completar la información, la cual de su propio correo electrónico terminó de completar el 

05 de enero de 2021. Por la misma fecha se presentó la designación formal por parte de 

la SAE de la señora AURA MARIA GOMEZ ARIZA como encargada del proceso de 

legalización de ocupación el 05 de enero de 2021 y ésta envió en fecha 15 y 16 de enero 

de 2021 un comunicado abierto a los comerciantes vía correo electrónico que aclaraba 

los documentos necesarios para el mismo, publicando igualmente las condiciones en 

varios sitios visibles del comercio y solicitando que las personas que ya hubiesen enviado 

documentación a la SAE o a Colliers (el depositario provisional) reenviaran nuevamente 

la documentación a los correos designados en dicha circular. Estos documentos fueron 

efectivamente reenviados por la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA a la señora 

AURA MARIA GOMEZ ARIZA en fecha 16 de enero de 2022 a las 9:43 am., sobre el 

histórico de documentos que ya había remitido para el mismo efecto a la SAE y/o a 

COLLIERS. Lo enunciado prueba que no solo la demandante conocía del proceso de 

legalización de ocupación, sino que no se ejerció presión alguna por parte del arrendador 

actual sobre ella, pues su intención de legalizar la ocupación irregular que ejercía era 

previa a la llegada de JIN MAO SAS a la administración y posición de arrendatario global 

del inmueble, además que fue reiterada por ella con el envío de la documentación y en 

tanto dicho proceso se surtió en términos económicos similares a los que se hubiesen 

dado con la SAE incluyendo el descuento inicial del 39,67% en el canon de arrendamiento 

del primer año frente al estimado de renta comercial, pero con la ventaja para los 

arrendatarios de mayor flexibilidad en la documentación necesaria para suscribir el 

contrato; resulta inexplicable que ahora la arrendataria afirme que suscribió el contrato 

bajo presiones y que tenía la calidad de poseedora y/o propietaria de las unidades 

comerciales que ocupaba puesto que había manifestado en varias oportunidades en sede 

de petición y en sede de tutela ante la SAE que era arrendataria del propietario del  



 

 
 
 

 

 

 

inmueble con matricula inmobiliaria 50C-1519684 sobre el cual se impuso la medida 

cautelar de extinción de dominio, pretendiendo con dicha manifestación que se fijaran 

unos precios acordes a sus expectativas. 

Ahora, frente a los presuntos hostigamientos, presiones, amenazas y constreñimientos a 

los que alude este hecho en la demanda, debe señalarse que en ningún momento hubo 

tales actuaciones. A la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA se le explicó con 

claridad y de forma personal en el momento de la entrega del documento del contrato en 

presencia de dos funcionarios de la administración, que JIN MAO SAS solo era un 

arrendador que no tenía título de propiedad sobre el inmueble y que dado el contrato 

suscrito con la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, debía recaudar los 

arrendamientos y los servicios para a su vez pagarlos a la SAE y a los prestadores de 

tales servicios. También se le explicó como quedó de manifiesto en el contrato que 

cualquier derecho anterior del que se considerara titular no era oponible al arrendador 

JIN MAO SAS, en tanto este no tenía relación alguna con el propietario incurso en el 

proceso de extinción de dominio y que era un tercero de buena fe designado por contrato 

con la SAE para administrar y arrendar las unidades comerciales contenidas en el 

inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-1519684 donde funciona el centro comercial La 

Sabana, inclusive recomendándole que en tal caso podía hacerse parte del proceso penal 

en curso para un eventual reconocimiento como víctima, dejando claridad de que tales 

actuaciones estaban fuera de ámbito de competencia del arrendador. Finalmente, se le 

explicó que la SAE podría proceder a recuperar la tenencia de los locales o unidades que 

no fueran legalizadas y/o entregadas voluntariamente para el caso de los comerciantes 

que no desearan legalizar su ocupación en virtud de las facultades de dicha entidad, 

recordándole que de ello ya había sido notificada en varias oportunidades por la SAE, 

evento que finalmente se materializó en dos desalojos que fueron adelantados por la SAE 

en febrero de 2021 y julio de 2021 frente a ocupantes que no legalizaron su ocupación.  

Es de señalar que estos presuntos hostigamientos, amenazas, constreñimientos y 

presiones ya habían sido esgrimidos por la demandante ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA como conductas que según ella habían sido desplegadas por funcionarios de 

la SAE y COLLIERS en sus actuaciones de derechos de petición y tutela surtidos en el 

año 2018, prueba de ello se encuentra contenida en el anexo de acción de tutela con 

radicado número 11001-31-87-017-2018-00150-00 NI 85879, puesto que según ella las 

notificaciones de solicitud de legalización de ocupación y de precios fijados para las 

unidades que ocupaba constituían amenazas y constreñimientos en tanto en las mismas 

se le informaba que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES debía proceder al 

desalojo y recuperación de tales unidades en caso de continuarse la ocupación irregular 

sobre las mismas (entiéndase sin contrato de arrendamiento con la SAE y/o quien este 

designara para tal fin). Frente a ello, el Juzgado Diecisiete de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, estableció en sede de tutela en fallo del 02 de enero de 2019 

como válidas las actuaciones mediante las cuáles se establece la necesidad de legalizar 

la ocupación irregular y establece que la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA fue 

debidamente informada del procedimiento para dicho fin, además de mencionar que el 

establecimiento del canon de arrendamiento no fue realizado de forma caprichosa sino 

basado en un estudio de mercado debidamente documentado por lo que fueron negadas 

las pretensiones de la otra accionante al respecto. 

Al respecto de presuntos actos de hostigamiento, presiones, amenazas y 

constreñimientos, vale la pena señalar que un número indeterminado de comerciantes 

en el año 2021, con fecha de asignación el 01 de abril de 2021, radicaron denuncia penal 

contra la administradora del centro comercial La Sabana y representante autorizada para 

la suscripción de contratos por parte del arrendador, señora AURA MARIA GOMEZ 

ARIZA denuncia que fue radicada con el número 110016000050202105349 ante la 

fiscalía 235 local Unidad de Direccionamiento e Intervención temprana de Denuncias, por  



 

 
 
 

 

 

 

el presunto de constreñimiento ilegal y que dicho proceso a la fecha se encuentra en 

estado INACTIVO. Motivo: Archivo por conducta atípica artículo 79 C.P.P., como se 

demuestra en las pruebas que se adjuntan, lo cual deslegitimarían eventualmente las 

afirmaciones de la demandante.   

Vale la pena resaltar que con la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA se 

sostuvieron únicamente dos entrevistas en el proceso de legalización de ocupación, la 

primera de las cuáles fue para la entrega física de los documentos enviados por correo 

electrónico, que incluían los formularios que la arrendataria había presentado ante la SAE 

para efectos de la legalización de su ocupación frente a las unidades puesto 425, puesto 

429, puesto 089, bodega 49 y Bodega 58, formularios que tienen fecha de diciembre de 

2020 y la segunda fue para la entrega del documento de contrato de arrendamiento 

calendado el 31 de enero de 2021, frente al que se le indicó que se lo llevara pues nadie 

debía firmar los contratos en el momento de la entrega, que lo leyera con detalle, elevara 

las observaciones que tuviera personalmente o por correo electrónico y posteriormente 

lo firmara y autenticara en caso de estar de acuerdo con el mismo; prueba de ello es que 

la demandante efectivamente firmó el contrato dos días después de su entrega (02 de 

febrero de 2021) directamente en la notaria de su elección y no presentó ninguna objeción 

ni solicitud de aclaración frente al mismo durante este lapso de tiempo ni de forma 

posterior. 

Al respecto del acervo probatorio que fundamenta lo descrito frente a este hecho se 

enumeran de forma organizada los documentos que se anexan a efectos de facilitar su 

identificación por parte del despacho judicial así:  

1) Informe integral presentado por la firma COLLIERS INTERNACIONAL frente a las 

actuaciones generales y específicas de las que fue destinataria o participo la señora 

ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, en el proceso de legalización de ocupación que 

llevó a cabo la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y su depositario 

COLLIERS INTERNACIONAL durante 30 meses comprendidos entre julio de 2018 a 

diciembre de 2020, informe que remite a los links específicos que contienen las 

notificaciones, actuaciones y evidencias de campañas realizadas, en donde se prueba 

que la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA conocía la necesidad del proceso de 

legalización de ocupación, su condición de ocupante irregular, los precios de 

arrendamiento, las consecuencias legales de no realizar la regularización y/o entregar el 

inmueble y que había por voluntad propia iniciado los trámites de legalización de forma 

previa a la solicitud en dicho sentido realizada por la representante de JIN MAO SAS  

2) Contratos No. 8122 de arrendamiento sobre la totalidad del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50C-1519684 y de transacción sobre el mismo inmueble entre la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y JIN MAO SAS de fecha 30 de diciembre de 2020 

que prueban la legitimidad, tenencia, objeto y causa lícitas que tiene JIN MAO SAS para 

la celebración de los contratos con los ocupantes del comercio junto con su anexos más 

relevantes, estimado de renta del inmueble, planos y censo inicial de locales.  

3) Documento de designación de administración y responsable del proceso de 

legalización de ocupación calendado el 5 de enero de 2021 emitido por la Gerente 

Regional de Centro Oriente de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS.  

4) Circular de aclaraciones y varios calendada el 14 de enero de 2021 enviada por correo 

electrónico el 16 de enero de 2021 a los correos de que se disponía según información 

de censo entregada por el depositario provisional incluido el de la demandante y 

publicada en cartelera ubicada en el parqueadero del centro comercial y en ventanas y 

puertas de la oficina de administración.  

5) Correo electrónico de fecha 16 de enero de 2021 reenviado por la señora ROSA 

ELENA CUELLAR GUEVARA con la documentación que a efectos de la legalización de  



 

 
 
 

 

 

 

ocupación previamente había enviado a Colliers y a la SAE en diciembre de 2020 y enero 

de 2021 como se observa en historial del correo.  

6) Contratos de arrendamiento de unidad comercial sobre las unidades puesto 425, 

puesto 429, puesto 089, bodega 49 y Bodega 58 y de transacción sobre las mismas 

unidades ambos calendados el 31 de enero de 2021.  

7) Documentos de diligencia de reconocimiento de firma y contenido sobre ambos 

contratos, el primero suscrito por la demandante y su deudor solidario y el segundo 

únicamente por la demandante ambos de fecha 02 de febrero de 2021.  

8) Estado de denuncia penal con radicado no. 110016000050202105349 ante la fiscalía 

235 local Unidad de Direccionamiento e Intervención temprana de Denuncias. 

SEPTIMO. No es cierto. La demandante si bien se encuentra en mora de sus 

obligaciones, de lo cual ha sido notificada por correo electrónico y personalmente en 

múltiples oportunidades por funcionarios de la administración, a la fecha tiene pendientes 

obligaciones económicas desde marzo de 2022, de acuerdo a estado de cuenta anexo y 

actualizado con corte a 30 de junio de 2022. Adicionalmente en diversas oportunidades 

se ha acercado a la administración a realizar conciliaciones sobre el estado de cuenta 

con el área contable e inclusive presentó una solicitud de acuerdo de pago en fecha 24 

de junio de 2022. Por otro lado, frente a la afirmación de que la señora ROSA ELENA 

CUELLAR GUEVARA sea propietaria o poseedora de las unidades comerciales que 

actualmente se encuentran cobijadas por contrato de arrendamiento no se anexa ni se 

conoce prueba alguna y no constituye prueba de ello el radicado de proceso anunciado 

que como se demuestra aparece en estado rechazado, inclusive de existir otro proceso 

radicado por la demandante con las mismas pretensiones dicha solicitud no constituye 

por si misma prueba de posesión. Valga aclarar que los servicios del centro comercial 

son pagados directamente por JIN MAO SAS a los prestadores directos, y de los mismos 

se hace recobro a los arrendatarios de acuerdo a formula definida, publicitada y explicada 

claramente por la administración desde el año 2021, también que a las facturas 

electrónicas de cobro emitidas tanto por conceptos de arrendamiento, IVA, retroactivos, 

servicios públicos y privados no se ha recibido a la fecha objeción alguna conforme a los 

lineamientos establecidos en el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015, por lo que la 

aceptación tácita de la facturación avala la existencia de las obligaciones particularmente 

dado que se ajustan al contenido de los contratos celebrados. Por lo tanto y teniendo en 

cuenta que la demandante fundamenta su solicitud de nulidad en el presunto de 

propiedad sobre el inmueble, es esta la llamada a probar dicha situación al interior del 

presente proceso, pues el arrendador si demuestra su causa y objeto lícitos para celebrar 

los contratos de arrendamiento con los otros ocupantes, actualmente arrendatarios del 

centro comercial la Sabana, entre ellos la demandante. 

Frente a la presunta nulidad alegada y originada según se afirma en vicios del 

consentimiento los pagos realizados al arrendador y demostrables mediante estados de 

cuenta y soportes individuales de pago demostrarían superada la teoría de vicios en el 

consentimiento, pues el cumplimiento de las obligaciones del contrato así sea de forma 

imperfecta e incompleta por parte de la arrendataria eliminaría la presunta nulidad o vicio 

en el consentimiento, es decir que con su propia actuación la demandante habría en el 

presunto caso de existir nulidad superado tal nulidad que la ley define como relativa. 

Adicionalmente vale la pena señalar que previo a la interposición de la demanda actual, 

el arrendador JIN MAO SAS había notificado a la señora ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA de la necesidad de restituir las unidades comerciales a su cargo debido a la 

cartera morosa y al caso omiso frente a las notificaciones y gestiones de cobro 

adelantadas de forma directa, mediante correo electrónico en fecha 19 de abril de 2022, 

de lo cual se anexa evidencia junto a notificaciones previas realizadas con relación a la  



 

 
 
 

 

 

 

moratoria, lo cual nos permitiría teorizar eventualmente que la presente acción judicial se 

interpuso como una táctica para evitar la consecuencia jurídica legitima del 

incumplimiento presentado pues en ningún momento previo se había manifestado por 

parte de la arrendataria su presunta calidad de poseedora, menos aún de propietaria de 

las unidades arrendadas ni su falta de consentimiento frente a las obligaciones que 

contrajo voluntariamente a la firma del contrato. Al respecto se señala igualmente que 

cursa bajo el radicado no. 11001400302120220059200 en el Juzgado 021 Municipal de 

Bogotá proceso de restitución de inmueble arrendado de JIN MAO SAS contra la señora 

ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, en estado para calificación, no obstante, el mismo 

había sido previamente radicado en mayo de 2022 y remitido a los juzgados civiles 

municipales desde el juzgado 063 civil municipal de Bogotá. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD POR OBJETO ILÍCITO O CAUSA 

ILÍCITA 

Frente a las nulidades absolutas y toda vez que la mencionada por la parte demandante 

se denomina como una de estas, no obstante, su enmarcación fáctica no resulta 

correspondiente a la citada (objeto y causa ilícitos), nos permitimos en primer lugar hacer 

mención de la normatividad relevante correspondiente a esta excepción de fondo, para a 

continuación situar el análisis normativo en el caso concreto.  

ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo todo acto o contrato 

a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o 

contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. 

La nulidad puede ser absoluta o relativa. 

ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un 

objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad 

que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la 

naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, son nulidades absolutas. 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del 

acto o contrato. 

ARTICULO 1742. <OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA>. La 

nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando 

aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés 

en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el interés de 

la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse 

por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria. 

Frente al caso que nos ocupa la parte demandante alega objeto y causa ilícitas lo cual 

constituiría nulidad absoluta del acto, sin embargo, no se cumplen los presupuestos 

fácticos ni jurídicos para dicha afirmación, ya que el contrato de arrendamiento se celebró 

sobre unidades comerciales que efectivamente eran de tenencia legítima del arrendador 

quien tenía su uso y goce acorde a contrato celebrado sobre la totalidad del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50C-1519684, vigente desde el 01 de enero de 

2021, contrato No. 8122 celebrado con la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE 

SAS el 30 de diciembre de 2020, entidad que como administradora legal del inmueble 

cobijado con medida cautelar de extinción de dominio en su totalidad, tiene las facultades 

plenas para celebrar tales negocios jurídicos de acuerdo a su metodología de 

contratación y por lo tanto autorizó a JIN MAO SAS para realizar a su vez el proceso de 

legalización de ocupación respecto de las más de 400 unidades comerciales que 

contenían el inmueble, unidades no desglobalizadas y con relación a las cuáles no se  



 

 
 
 

 

 

 

presentaron documentos de propiedad ni siquiera pruebas de posesión a favor de 

titulares diferentes a la empresa (GRAN CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS) sobre la 

cual recaía la medida cautelar, adicional a lo cual el trámite, consecuencias jurídicas y 

precios del proceso de legalización de ocupación habían sido previamente publicitados y 

comunicados a los ocupantes, entre ellos la demandante ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA. En ese orden de ideas se evidencia el objeto y la causa lícitas sustanciales, 

dada la condición de tenedor legítimo y autorización para el subarriendo a favor de JIN 

MAO SAS, adicionalmente a lo cual se configuraron los presupuestos formales dentro del 

documento del contrato de arrendamiento con relación a las partes, la duración del 

contrato, las obligaciones económicas, genéricas y específicas derivadas del mismo y en 

fin se consignó la particularidad de que dicho contrato era el resultante de un proceso de 

legalización de ocupación previa por lo que se reconocieron conceptos como pagos 

retroactivos, todos estos que en conjunto con los arriendos, el IVA, los servicios, fueron 

debidamente facturados a la arrendataria. También vale la pena resaltar que la finalidad 

del contrato en sí mismo y la destinación acordada contractualmente resulta 

completamente lícita y de ello se obligaba el arrendatario frente al arrendador, para tal fin 

la solicitud documental realizada para la suscripción de contratos solicitaba los 

documentos de prueba de establecimientos de comercio debidamente registrados y 

vigentes así como la especificación de actividad comercial lícita a realizar en los locales. 

La existencia del contrato de arrendamiento global entre JIN MAO SAS y la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, indica por sí misma que existe objeto y causa 

lícita para la tenencia, uso y goce del inmueble por parte de JIN MAO SAS y por lo tanto 

de sus facultades legales y sus actuaciones de buena fe al celebrar los contratos de 

arrendamiento con los ocupantes materiales y reales de las unidades comerciales 

contenidas en el inmueble donde funciona el centro comercial La Sabana. Para 

deslegitimar tal condición sería necesario que se declarara primero judicialmente la 

nulidad de dicho contrato primigenio, que dio origen al trámite de legalización de 

ocupación adelantado por JIN MAO SAS. 

Como pruebas específicas de esta excepción de mérito solicitamos tener en cuenta el 

contrato de arrendamiento No. 8122 celebrado entre la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE SAS y JIN MAO SAS de fecha 30 de diciembre de 2020 y con vigencia 

entre el 01 de enero de 2021 y el 30 de enero de 2023, sobre la totalidad del inmueble 

con matrícula inmobiliaria 50C-1519684 junto a sus anexos principales a saber: estimado 

global de renta en donde se establece la existencia al interior de este inmueble de 

aproximadamente 400 unidades comerciales, el censo inicial de estas unidades y los 

planos del inmueble. Igualmente solicitamos tener como pruebas el contrato de 

transacción suscrito entre la SAE SAS y JIN MAO por este mismo inmueble también de 

fecha 30 de diciembre de 2020 y el oficio del 05 de enero de 2021 en donde se hace 

nombramiento de la administradora y se determina a esta como responsable del proceso 

de legalización de ocupación, mencionando la ocupación irregular después de 30 meses 

y el buen ánimo de la mayoría de los comerciantes en continuar con la tradición comercial 

en el centro de la ciudad. 

2. SUPERACIÓN DE PRESUNTA NULIDAD RELATIVA DE FALTA DE 

CONSENTIMIENTO 

Por otro lado, y dejando sentado que de parte del arrendador no hay reconocimiento 

alguno frente a un presunto vicio del consentimiento por parte de la arrendataria, menos 

aún basado en presuntos de amenazas, hostigamientos o presiones, nos permitimos 

señalar que la normatividad establece:  

ARTICULO 1743. <DECLARACION DE NULIDAD RELATIVA>. La nulidad relativa no 

puede ser declarada por el juez o prefecto sino a pedimento de parte; ni puede pedirse 

su declaración por el Ministerio Público en el solo interés de la ley; ni puede alegarse sino  



 

 
 
 

 

 

 

por aquéllos en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o por sus herederos o 

cesionarios; y puede sanearse por el lapso de tiempo o por ratificación de las partes. 

ARTICULO 1752. <SANEAMIENTO DE LA NULIDAD POR RATIFICACION>. La 

ratificación necesaria para sanear la nulidad cuando el vicio del contrato es susceptible 

de este remedio, puede ser expresa o tácita. 

Frente a la presunción de nulidad derivada del consentimiento de la arrendataria que los 

hechos de la demanda plantean, es importante señalar que se alegan presuntos de 

presiones, hostigamientos y amenazas que no solo carecen de fundamento y de los que 

no se allega prueba a excepción de presuntos testimonios de personas que actualmente 

también pretenden la declaración de prescripción adquisitiva de dominio de los locales 

que ocupan o de los cuáles son arrendatarios frente a JIN MAO SAS y que por lo tanto 

tienen un interés directo al declarar, pues la existencia de los contratos de arrendamiento 

per se, resulta una contradicción evidente a su presunta calidad de poseedores, adicional 

a lo cual son personas que no estuvieron presentes en las únicas conversaciones que se 

dieron entre la demandante y el arrendador y sus representantes durante el trámite de 

suscripción del contrato de arrendamiento en enero de 2021, aclarando que tampoco 

hubo reuniones generales al respecto, a excepción de la socialización realizada por la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES y COLLIERS en fecha 07 de enero de 2021, en 

donde únicamente se hizo mención a quienes eran los responsables del proceso de 

legalización de ocupación y se presentó públicamente a la administradora. Igualmente 

resulta importante resaltar que dichos presuntos no han sido probados ante ninguna 

autoridad competente y que el arrendador posee prueba de la intención de legalización 

de ocupación por parte de la arrendataria inclusive de forma previa a su posición como 

arrendatario global y responsable de dicho trámite. Por otro lado, las presuntas 

amenazas, según lo enuncia la demanda, consistieron en afirmar que la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES haría un desalojo de las unidades que no fueran legalizadas, 

condición que había sido previamente notificada a la otrora ocupante, actual arrendataria, 

por la misma SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y que adicionalmente 

se materializó en dos desalojos realizados durante el año 2021 el 22 de febrero y el 13 

de julio del mismo año por parte de dicha entidad, frente a los ocupantes que 

efectivamente no habían realizado dicho proceso ni entregado voluntariamente las 

unidades a su cargo; no podría entonces afirmarse aún si dicha información hubiese sido 

emitida por la demandada, que la misma se constituya como amenaza o presión, pues 

resultaría la exposición de una consecuencia jurídica cierta y previamente notificada a la 

demandante por la entidad competente esto es la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE SAS.  

Finalmente se reitera que del único radicado que se conoce ante la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN del presunto constreñimiento ilegal contra la administradora del centro 

comercial y autorizada por JIN MAO SAS, es del número 110016000050202105349 

tramitado por la FISCALÍA 235 LOCAL UNIDAD DE DIRECCIONAMIENTO E 

INTERVENCIÓN TEMPRANA DE DENUNCIAS, en el cual se decidió ARCHIVO por 

conducta atípica de acuerdo al artículo 79 del Código de Procedimiento Penal, por lo que 

resulta de ello que el ente investigador no encontró motivos o circunstancias fácticas que 

permitan la caracterización como delito o indiquen su posible existencia de las 

actuaciones de la señora AURA MARIA GOMEZ ARIZA, por lo que procedió al archivo 

de la denuncia. 

Al respecto de la hipotética nulidad de consentimiento alegada debe señalarse que si 

bien, la arrendataria ha cumplido de forma imperfecta y morosa sus obligaciones, las 

mismas se encuentran actualmente pendientes y previa revisión entre las partes en varias 

oportunidades, únicamente desde marzo de 2022, lo cual indicaría superación de la 

presunta nulidad relativa planteada, puesto que los pagos realizados por la arrendataria  



 

 
 
 

 

 

 

demuestran el conocimiento y aceptación de su obligación, así como también la 

aceptación tácita de la facturación electrónica que se le ha emitido hasta el 30 de junio 

de 2022 y su silencio frente a diversas notificaciones de incumplimiento e inclusive de 

restitución de las unidades arrendadas, no obstante a la primera de ellas realizada en 

noviembre de 2021, SI dio respuesta remitiendo soportes de pago señalados por ella 

misma como  de arrendamiento y solicitando que se le tuviera paciencia para ponerse al 

día, por lo que a la fecha no subsistiría siquiera el presunto vicio de consentimiento 

alegado y equívocamente enmarcado en la demanda como de objeto o causa ilícitos. No 

pueden por otro lado atribuirse tales pagos realizados por la arrendataria al concepto de 

servicios únicamente pues el estado de cuenta de la demandante demostraría que los 

realizados superan ampliamente lo facturado por estos conceptos.  

3. RECONOCIMIENTO PREVIO DE LA CONDICIÓN DE OCUPANTE – 

RECONOCIMIENTO PREVIO DE LA CONDICIÓN DE ARRENDATARIA DEL 

PROPIETARIO - INTENCIÓN EXPRESA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO ANTE LA SAE Y RATIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE 

ARRENDAMIENTO ANTE JIN MAO SAS 

Como se señaló en respuesta al hecho sexto de la demanda y conforme las pruebas que 

se allegan mediante la presente contestación, la demandante ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA había manifestado de forma previa a la celebración del contrato de 

arrendamiento con JIN MAO SAS, y ante la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE 

SAS y su depositario provisional COLLIERS INTERNACIONAL, su intención de legalizar 

la ocupación de las unidades comerciales que explotaba económicamente, habiendo 

indicado su desacuerdo inicial con el estimado de renta notificado para los mismos, en 

tanto no correspondían con los precios de arrendamiento que de forma previa a junio de 

2018 venía pagando al propietario GRAN CENTRAL DE ABASTECIMENTOS E 

INVERSIONES COMERCIALES S.A., sin embargo, siendo vencida a este respecto en 

sede de tutela desde el año 2019. De acuerdo a escrito de tutela que fue tramitado bajo 

el radicado 11001-31-87-017-2018-00150-00 NI 45879 por el Juzgado Diecisiete de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., la señora ROSA ELENA 

CUELLAR había manifestado que era arrendataria desde hacía aproximadamente 25 

años y propietaria de un módulo/caseta y que solicitaba que se respetara su contrato de 

arrendamiento con el propietario haciendo uso del derecho de renovación establecido en 

el artículo 518 del Código de Comercio, inclusive algunas pretensiones o solicitudes 

dentro de su actuación de tutela fueron las que se tomaron de forma literal del documento 

presentado por la otrora ocupante, actual arrendataria así: 

a. Página 7 numeral VIII del documento anexo que contiene acción de tutela 27 de 

diciembre de 2018 

 

En este numeral la señora CUELLAR GUEVARA realiza mención expresa de su calidad 

de arrendataria frente al propietario y de su intención de hacer uso de derecho de 

renovación de acuerdo al artículo 518 del Código de Comercio. 

b. Página 13, numeral 2, inciso segundo del documento anexo que contiene acción 

de tutela 27 de diciembre de 2018: 



 

 
 
 

 

 

 

En este aparte se reclama por parte de la demandante que el juez ordene a la SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS que respete un presunto derecho a renovación de 

contrato de arrendamiento, por lo tanto, se infiere de ello su reconocimiento de la calidad 

de arrendataria y ocupante. 

c. Página 13, numeral segundo, literal tercero y cuarto del documento que contiene 

acción de tutela del 27 de diciembre de 218: 

 

 

En estos apartes la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA solicita que se cumplan 

las formalidades para permitirle la legalización de ocupación y normalización de 

continuidad en bien inmueble ante la SAE, mediante nuevo contrato u honrando el 

anterior, no obstante, como lo determinó el juez de tutela dentro del mismo proceso y 

como se prueba en los anexos de la presente demanda, dichas formalidades ya habían 

sido previamente cumplidas a cabalidad. 

En la misma secuencia de los fundamentos señalados la sentencia de tutela proferida el 

02 de enero de 2019 por el Juzgado Diecisiete de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá D.C., se pronunció de fondo frente a la tutela presentada por la 

señora CUELLAR GUEVARA declarándola improcedente y entre sus consideraciones y 

decidendo destacan los siguientes apartes: 

a. Página 1 del documento anexo como prueba denominado fallo de tutela 02 de 

enero de 2019 

 

El despacho hace hincapié en la calidad de arrendataria de la señora ROSA ELENA 

CUELLAR GUEVARA, lo cual contradice abiertamente su pretensión de poseedora. 

b. Página 3 inciso 5 del documento anexo como prueba denominado fallo de tutela 

02 de enero de 2019. 

 



 

 
 
 

 

 

En este aparte el juez de tutela integra las pretensiones de la 

accionante y señala expresamente que esta solicita que se regule el canon de 

arrendamiento fijado por la SAE para que pueda legalizar temporalmente su permanencia 

en el local. Con ello se infiere de nuevo la condición de ocupante de la demandante para 

la época en que fue presentada su acción de tutela. 

c. Página 5, incisos segundo y tercero del documento anexo como prueba 

denominado fallo de tutela 02 de enero de 2019 

 

En este aparte el Juez de tutela observa que no se evidencia un ejercicio caprichoso ante 

la fijación del canon de arrendamiento pues el mismo está soportado y sustentado en un 

ejercicio de valoración enfocado al método de mercado y que no puede pretenderse por 

vía de tutela habilitar por parte de la accionante un nuevo pronunciamiento ignorando otro 

que no le dio la razón, con lo cual se avala la fijación y debida notificación de precios que 

se dio a la señora ROSA ELENA CUELLAR por parte de la SAE y su depositario 

provisional para noviembre de 2018. 

Valga aclarar que dichos estimados de renta son los que figuran en el contrato actual 

entre la demandante y JIN MAO SAS y que como beneficio sobre los mismos se dio un 

descuento por el primer año equivalente al 39,67% para el canon de arrendamiento y en 

el segundo año del 25% aproximadamente, por lo que tal fijación de precios resulta más 

que legítima e inclusive ventajosa para la señora ROSA ELENA CUELLAR ya que el 

precio inicial no pudo ser desvirtuado por la demandante en el momento de su fijación, 

por tanto no podría ahora la demandante alegar su objeción a dicha situación que conocía 

de forma previa a la celebración del contrato con JIN MAO SAS. 

d. Página 5, numeral primero del resuelve de la decisión del documento anexo como 

prueba denominado fallo de tutela 02 de enero de 2019. 

 

Resulta indispensable señalar al interior de la presente excepción que se desnaturaliza 

el uso debido del derecho y el principio de buena fe en la celebración de contratos, dado 

que existe prueba de la manifestación expresa de la demandante ROSA ELENA 

CUELLAR GUEVARA de su intención de legalizar su ocupación mediante contratos de 

arrendamiento primero ante la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y 

ratificación posterior de la misma intención ante JIN MAO SAS, por lo que resulta extraño 

ahora que pretenda desconocer dichas actuaciones que fueron adelantadas por ella, 

inclusive antes de tener reuniones personales con el contratante o sus funcionarios bajo  



 

 
 
 

 

 

 

el supuesto de una posesión frente a unidades comerciales de las que ya había declarado 

en diferentes instancias que era arrendataria. Nótese que al momento de manifestarse 

expresamente por la señora CUELLAR GUEVARA su intención de arrendamiento sobre 

las unidades definidas como puesto 425, puesto 429, puesto 089, bodega 49 y Bodega 

58, esta no hace alusión alguna a una presunta posesión, menos aún propiedad. Se 

realiza una breve descripción y evidencia de tales circunstancias así: 

En fecha 23 de diciembre de 2020, es decir previo a la celebración del contrato de 

arrendamiento global del inmueble 50C-1919684 entre la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE SAS y JIN MAO SAS, la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA 

previamente notificada desde noviembre de 2018 de los precios de arrendamiento de las 

unidades comerciales por ella ocupadas y vencida en sede de tutela frente a la regulación 

del canon, presentó solicitud vía correo electrónico para la realización de contratos de 

arrendamiento, como se anexa en las pruebas y se muestra en la siguiente imagen: 

 

Posteriormente en fecha 24 de diciembre de 2020, recibió respuesta aclaratoria respecto 

de formularios a diligenciar y documentos necesarios para tal proceso, que se encuentran 

igualmente en el acervo probatorio anexo. Como resultado de ello en fecha 28 de 

diciembre remitió nuevamente información y en la misma fecha fue informada de que 

algunos formularios estaban mal diligenciados como se evidencia en las siguientes 

capturas de pantalla, e igualmente se anexa como soporte probatorio. 

 

 

 

. 



 

 
 
 

 

 

 

En fecha 29 de diciembre de 2020, nuevamente la señora ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA remite documentación para completar la necesaria en su trámite de 

arrendamiento 

 

En el asunto y contenido de estos correos intercambiados entre la demandante y la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y su depositario provisional Colliers 

Internacional, se demuestra sobre que unidades versaba el proceso de legalización de 

ocupación y la intención manifiesta de la demandante para celebrar contratos de 

arrendamiento. 

Posteriormente a esto y de manera concomitante con el nombramiento de la nueva 

administradora y responsable del proceso de legalización de ocupación la señora ROSA 

ELENA CUELLAR GUEVARA remite aún documentación faltante para proceso de 

contratos de arrendamiento el 05 de enero de 2021. Para esta fecha ya era JIN MAO 

SAS el arrendatario global del inmueble con matrícula inmobiliaria no. 50C-1919684 

 

Finalmente, para el 16 de enero de 2021 y previa comunicación que JIN MAO SAS hizo 

a los ocupantes de los requisitos y proceso de legalización de ocupación, y que 

particularmente fue enviado a la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA ese mismo 

día (16 de enero de 2021) a la 1:11 a.m.; la demandante remite a la administradora AURA 

MARIA GOMEZ ARIZA por correo electrónico, la documentación para su proceso de 

suscripción de contratos de arrendamiento, reenviando la documentación que ya había 

remitido a la SAE, para dicho fin, lo cual hace a las 9:43 de la mañana, es decir a tan solo 

8 horas aproximadamente de la solicitud hecha por la administradora, por lo que no solo 

se demuestra la solución de continuidad en la intención de arrendamiento ya expresada 

por la demandante en diciembre de 2020, sino también resultaría en que los presuntos 

actos de presión, hostigamiento y constreñimiento que alude en su demanda tendrían 

que haberse dado en ese lapso de tiempo y más específicamente en el horario de 

funcionamiento del centro comercial es decir entre las 8:00 a.m. y las 9:43 a.m. del día 

16 de enero de 2021, con el agravante de que en el correo enviado por la administradora  



 

 
 
 

 

 

 

se deja claridad de que el proceso de atención personalizada a comerciantes para la 

entrega de contratos se iniciaría hasta el 18 de enero de 2021, por lo tanto es evidente 

que dichos actos no existieron. 

Correo electrónico enviado por la señora ROSA ELENA CUELLAR el 16 de enero de 

2021 de remisión documental para contratos de arrendamiento: 

 

Correo electrónico enviado el mismo día 16 de enero de 2021 a la señora ROSA ELENA 

CUELLAR GUEVARA y otros comerciantes con circular de requisitos para suscripción de 

contratos de arrendamiento: 

 

Con lo anterior queda probada la excepción de mérito propuesta. 

PRUEBAS 

Documentales 

Se solicita respetuosamente a la señora Juez tener como tales las siguientes: 

1. Acta de creación de establecimiento de comercio y nombramiento de 

administradora del mismo 

2. Documentos de autorización inicial y ratificación de poder a favor de AURA MARIA 

GOMEZ ARIZA para la celebración de contratos a nombre de JIN MAO SAS. 

 



 

 
 
 

 

 

 

3. Contrato No. 8122 de arrendamiento sobre la totalidad del inmueble con matrícula 

inmobiliaria no. 50C-1519684 entre la SAE SAS y JIN MAO SAS del 30 de 

diciembre de 2020, junto con sus anexos de estimado de renta, planos y censo 

inicial. 

4. Contrato de transacción sobre la totalidad del inmueble con matrícula inmobiliaria 

no. 50C-1519684 entre la SAE SAS y JIN MAO SAS del 30 de diciembre de 2020. 

5. Oficio calendado el 05 de enero de 2021 dirigido a los comerciantes del centro 

comercial La Sabana en donde la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

designa como administradora y responsable del proceso de legalización de 

ocupación a AURA MARIA GOMEZ ARIZA. 

6. Circular remitida entre 15 y 16 de enero de 2021 y publicada a comerciantes 

calendada el 14 de enero de 2021, por AURA MARIA GOMEZ ARIZA respecto de 

documentos y condiciones para la legalización de ocupación mediante contratos 

de arrendamiento. 

7. Correo electrónico específico de remisión de circular enviada a comerciantes 

respecto de documentos y condiciones para legalización de ocupación de fecha 

16 de enero de 2021 en donde se encuentra como destinataria la señora ROSA 

ELENA CUELLAR GUEVARA. 

8. Remisión de documentación para legalización de ocupación vía correo electrónico 

de la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA en fecha 16 de enero de 2021 

a JIN MAO SAS con evidencia de correos lastre enviados para el mismo fin a la 

SAE y Colliers en enero de 2021 y diciembre de 2020. 

9. Contrato de arrendamiento de unidad comercial de fecha 31 de enero de 2021 

suscrito entre la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, el codeudor FABIAN 

ANDRES MORALES CUELLAR y JIN MAO SAS junto con documentos de 

diligencia personal de firma y contenido de documento notarial. 

10. Contrato de transacción de unidad comercial de fecha 31 de enero de 2021 

suscrito entre la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA Y JIN MAO SAS 

junto con documento de diligencia personal de firma y contenido de documento 

notarial. 

11. Documento de informe respecto de proceso de legalización de ocupantes del 

centro comercial La Sabana y particularmente respecto de la señora ROSA 

ELENA CUELLAR GUEVARA realizado por COLLIERS INTERNACIONAL en 

fecha 14 de junio de 2022 y dirigido a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

SAE SAS con copia a JIN MAO SAS en donde se detallan todas las actuaciones 

adelantadas al respecto desde julio de 2018 hasta diciembre de 2020 e incluye los 

links para consulta de los documentos de prueba y sustento del informe. Dentro 

de este informe se solicita particularmente tener en cuenta los siguientes anexos: 

a. Acta de Secuestro FMI 50C-1519684 

b. Primera notificación de legalización -16 de Julio de 2018 – ROSA ELENA 

CUELLAR 

c. Censos Unidades económicas ROSA ELENA CUELLAR 

d. Notificación Estimado de renta – 30 noviembre 2018 – ROSA ELENA 

CUELLAR 

e. Acción de Tutela – 27 de diciembre de 2018 –ROSA ELENA CUELLAR 

f. Fallo de acción de tutela 2 de enero de 2019 – ROSA ELENA CUELLAR 

g. Correos de intención de legalización y envío de documentos a SAE diciembre 

2020- ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA y respuesta recibida 

h. Correos de complementación de información para contratos de arrendamiento 

diciembre 2020 enviados a SAE – ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA y 

respuesta recibida. 

12. Requerimiento de notificación de obligaciones en mora realizado a la señora 

ROSA ELENA CUELLAR y respuesta de la demandante a notificación de 

obligaciones en mora donde adjunta soporte de pago de arriendo de un mes y  



 

 
 
 

 

 

 

manifiesta que no ha podido ponerse al día, ambas en correos electrónicos del 04 

y 05 de noviembre de 2021, respectivamente. 

13. Notificación de reiteración de incumplimiento contractual y obligaciones en mora 

realizado a la señora ROSA ELENA CUELLAR en fecha 10 de diciembre de 2021 

14. Notificación de Reiteración de incumplimiento contractual y solicitud de restitución 

de unidades arrendadas enviado a la señora ROSA ELENA CUELLAR en fecha 

19 de abril de 2022. 

15. Estado de cuenta de obligaciones facturadas y pendientes de la señora ROSA 

ELENA CUELLAR a corte 30 de junio de 2022 

16. Solicitud de acuerdo de pago presentado por la señora ROSA ELENA CUELLAR 

de fecha 24 de junio de 2022 

17. Consulta de estado de denuncia penal en sistema SPOA por presuntos de 

constreñimiento ilegal en estado INACTIVO. 

TESTIMONIALES. Artículo 212 del CGP 

Se solicita comedidamente señora jueza que se decreten y practiquen señalando fecha 

y hora para ello, las declaraciones, de las personas que a continuación se enuncian, todas 

ellas mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C., respecto de la 

contestación a los hechos y pretensiones de la demanda particularmente a lo 

concerniente al proceso de suscripción de los contratos de arrendamiento entre JIN MAO 

SAS y la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA adelantado en enero de 2021, así 

como a las acciones de cobro y notificaciones de incumplimiento realizadas a la 

arrendataria: 

- RONALD RODOLFO MORENO CASTELLANOS, identificado con cédula de 

ciudadanía no. 79.918.258, ubicado en la dirección Calle 25D No. 35-34 de la 

ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico personal romoc107@gmail.com, 

celular: 3142466416, quien es funcionario de la administración desde el inicio del 

contrato y que estuvo presente en el proceso de suscripción contractual con la 

señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA y ha participado directamente de las 

acciones de cobro administrativo derivadas de las obligaciones del contrato de 

arrendamiento. 

 

- GABRIEL DAVID GOMEZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía no. 

1.076.623.221, ubicado en la dirección carrera 104b No. 16G-28 de la ciudad de 

Bogotá D.C., correo electrónico personal maruchox1212@gmail.com, celular: 

3125183488, quien es funcionario de la administración desde el inicio del contrato 

y que estuvo presente en el proceso de suscripción contractual con la señora 

ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, y ha participado directamente de las 

acciones de cobro administrativo derivadas de las obligaciones del contrato de 

arrendamiento. 

Con respecto a los hechos de la demanda y de la contestación, la suscripción de 

contratos con la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS, el proceso de 

legalización de ocupación y las acciones específicas que se adelantaron en la suscripción 

del contrato con la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, así como las acciones 

de notificación y cobro realizadas se solicita se decrete el testimonio de: 

- AURA MARIA GOMEZ ARIZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.076.621.553, ubicada en la dirección carrera 18 no. 12-51 oficina 4 segundo 

piso, correo electrónico: auragomez.ariza@gmail.com celular: 3229043142, quien 

es la administradora actual del centro comercial La Sabana, así mimo quien 

representó a JIN MAO SAS en el proceso de suscripción de contratos y quien 

envió las circulares de aclaraciones y condiciones dentro de proceso de 

legalización de ocupación, recibió los documentos remitidos por la demandante,  



 

 
 
 

 

 

 

elaboró y entregó personalmente el contrato de la señora ROSA ELENA 

CUELLAR, y también es la persona que ha direccionado las labores de cobro 

administrativo y notificaciones de incumplimiento remitidas a la demandante, quien 

depondrá sobre estos hechos. 

Con relación al proceso de legalización de ocupación adelantado desde el año 2018 y el 

año 2020, incluyendo las notificaciones realizadas a la señora ROSA ELENA CUELLAR 

GUEVARA en este proceso, así como la designación formal de la nueva administradora 

y responsable del proceso de legalización de ocupación en enero de 2021 se solicita se 

decrete el testimonio de: 

- DIANA CAROLINA PEÑA CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía no. 

1.032.421.628, ubicada en la dirección Carrera 7 No. 99 ‑ 53, Torre 2, Piso 16 de 

la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: diana.pena@colliers.com Celular: 

3142985256, quien es Directora Financiera de Portafolios Facilities Management  

de COLLIERS INTERNACIONAL y que participó de forma activa en el proceso de 

legalización de ocupación, quien depondrá sobre tales hechos. 

INTERROGATORIOS DE PARTE. Con base en el Artículo 202 CGP 

- Respetuosamente solicitamos señora juez sírvase decretar Interrogatorio de Parte 

a la demandante, la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, con cedula de 

ciudadanía no. 41.759.021, que será ubicada en las direcciones, correos y 

teléfonos que su apoderada proporciono en la demanda, a fin de absolver 

interrogatorio de parte y para que manifieste todo lo que le conste en cuanto a los 

hechos de la demanda y contestación; interrogatorio que allegaré en sobre cerrado 

antes de la realización de la audiencia donde deberá absolver el interrogatorio 

solicitado o las preguntas que el suscrito realice verbalmente en dicha audiencia. 

DECLARACIÓN DE PARTE  

- Sírvase señora Juez decretar Declaración de Parte al señor CRUZ ALBERTO 

CASAS PALACIOS identificado con cédula de ciudadanía no. 3.048.915 en su 

calidad de representante legal de JIN MAO SAS, el cual será ubicado en las 

direcciones, correos y teléfonos consignados en el presente escrito de 

contestación de demanda, a fin de absolver interrogatorio de parte y para que 

manifieste todo lo que le conste en cuanto a los hechos de la demanda y 

contestación; interrogatorio que allegaré en sobre cerrado antes de la realización 

de la audiencia donde deberá absolver el interrogatorio solicitado o las preguntas 

que el suscrito realice verbalmente en dicha audiencia. 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.  

Solicito señora Juez, según lo preceptuado en el artículo 186 del Código General del 

Proceso y con pleno conocimiento que el artículo antes mencionado, se refiere a la 

exhibición de documentos por parte de la contraparte o de terceros, decrete: 

1. La exhibición por parte de la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA de los 

contratos de compraventa a que hace referencia en el numeral séptimo de la demanda y 

con los cuáles aduce haber comprado las unidades comerciales objeto del contrato de 

arrendamiento suscrito con JIN MAO SAS. 

2. La exhibición por parte de la Fiscalía General de la Nación, particularmente a la Fiscalía 

Local 235 Unidad de Direccionamiento e Intervención temprana de Denuncias, de la 

documentación íntegra de denuncia y estado actual de la correspondiente con número 

de radicación  110016000050202105349. 

3. La exhibición por parte de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS de los 

documentos correspondientes al proceso de legalización de ocupación del centro  



 

 
 
 

 

 

 

comercial La Sabana, particularmente a los referentes a la señora ROSA ELENA 

CUELLAR GUEVARA.  

4. La exhibición por parte de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS de los 

documentos que prueben la existencia de los contratos suscritos entre la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS y JIN MAO SAS, contratos no. 8122 y contrato de 

transacción sobre inmueble 50C-1519684 donde funciona el centro comercial La Sabana. 

Las demás que su honorable despacho tenga a bien decretar para esclarecer los hechos 

y determinar validez de las pretensiones.  

ANEXOS 

Se solicita que se tengan como anexos todos los relacionados en el acápite de pruebas 

de la contestación de la demanda, así como:  

 

1. Poder otorgado por el representante legal de JIN MAO SAS a la firma A3H 

ABOGADOS S.A.S.  

2. Copia del correo electrónico por medio del cual se otorga el poder especial a la firma 

A3H ABOGADOS S.A.S.  

3. Certificado de existencia y representación legal de JIN MAO SAS 

 

NOTIFICACIONES 

1. La demandada JIN MAO SAS recibirá notificaciones en la dirección calle 13 No. 16ª-

03 de la ciudad de Bogotá y/o en los correos electrónicos chvalentina46@gmail.com 

Teléfono: 4320070 - 4660845 y Celular: 3125882841  

2. La parte demandante en las direcciones y correos suministrados para dicho fin en 

escrito de la demanda. 

3. La apoderada de la parte demandante en las direcciones, correos y teléfonos 

suministrados para dicho fin en escrito de la demanda. 

4. El suscrito apoderado podrá ser notificado en la Carrera 13 No. 29 - 41, oficina 232 de 

la ciudad de Bogotá, y mediante el correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@a3habogados.com  

 

De la honorable Juez con todo respeto, 

 

 

 

_______________________________ 

ANDRES MAURICIO ALDANA RIOS 

C.C. No. 80.088.657 

T.P. 191.579 del C.S. de la J.  
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NOTIFICACIONES A3H ABOGADOS <notificaciones.judiciales@a3habogados.com>

MEMORIAL PODER DDA NULIDAD DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ROSA
ELENA CUELLAR VS JIN MAO SAS 
1 mensaje

Cruz Alberto Casas Palacios <chvalentina46@gmail.com> 11 de julio de 2022, 11:21
Para: notificaciones.judiciales@a3habogados.com

Señor   
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.          S.           D.      

REF.: Poder Especial

CRUZ ALBERTO CASAS PALACIOS, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 
como aparece al final al pie de mi firma, obrando como representante legal de la sociedad JIN 
MAO S.A.S. identificada con Nit No. 900.622.537.-7 y como propietario del establecimiento de 
comercio INVERSIONES INMOBILIARIA C&H,  por medio del presente escrito, manifiesto a usted 
que otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la sociedad A3H ABOGADOS S.A.S, 
identificada con NIT No. 901.155.019-3, representada legalmente por el señor ANDRÉS 
MAURICIO ALDANA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.088.657 de  Bogotá, 
y cuyo objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos, conforme a lo contemplado en 
el Artículo 75 del Código General del Proceso “(…) Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos
a la firma  las cámaras de comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. En 
ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si se 
trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 
dicho carácter el que ejercería el poder el proceso más antiguo, mientras el poderdante no 
disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. El 
poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio 
de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, son lo cual 
quedará revocada la sustitución (…)” para que en nombre y representación de la sociedad que 
represento se notifique, conteste, excepcione y lleve hasta su terminación PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL de NULIDAD DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, en el cual la 
demandante es la señora ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.759.021, proceso que se identifica con el número de radicación 
11001400301520220039100, el cual actualmente cursa en su despacho.

La sociedad apoderada queda facultada para recibir, conciliar, desistir, transigir, sustituir, 
renunciar, reasumir, aportar pruebas, suscribir actas, informes, tramitar cuentas y todo cuanto en 
derecho sea necesario para el cumplimiento de su función y las otorgadas por el artículo 77 del 
Código General del Proceso.  

Así mismo, manifiesto mediante el presente escrito, que la sociedad A3H ABOGADOS S.A.S, 
recibe notificaciones judiciales mediante el correo electrónico notificaciones.judiciales@
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a3habogados.com,  correo que se encuentra inscrito ante la Cámara de Comercio de Bogotá.

De igual manera, manifiesto que el Doctor ANDRÉS MAURICIO ALDANA RIOS, quien actúa 
como representante legal de la sociedad A3H ABOGADOS S.A.S, recibe notificaciones mediante 
el correo electrónico notificaciones.judiciales@a3habogados.com,  correo que se encuentra 
debidamente inscrito ante el Registro Nacional de Abogados.  

Sírvase, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados

Cordialmente,

Cruz Alberto Casas Palacios
C.C. 3.048.916
Representante Legal
Jin Mao S.A.S. 
Av. Calle 13 No. 16 - 41
Tel. (571) 432-0070 Ext. 109
Cel. (+57) 312-5882841
Bogotá D.C., Colombia

PODER ESPECIAL CONFERIDO POR REPRESENTANTE LEGAL JIN MAO.pdf
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        JIN MAO SAS                                     
Nit:                 900.622.537-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02327636
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2013
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 13 No.16A - 03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 chvalentina46@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               4320070
Teléfono comercial 2:               3712806
Teléfono comercial 3:               3125882841
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 13 No.16A - 03
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     chvalentina46@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           4320070
Teléfono para notificación 2:           3712806
Teléfono para notificación 3:           3125882841
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta del 28 de mayo de 2013 de Asamblea Constitutiva, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2013, con el No. 01735749 del
Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada
JIN MAO SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal la distribución, compra,
venta,  importación,  exportación  y  comercialización de productos de
consumo  humano,  cuidado  personal  y  salud, tales como dispositivos
médicos,  cosméticos,  medicamentos,  equipos biomédicos, productos de
higiene  y  limpieza,  productos  de  aseo y desinfección; alimentos y
suplementos  dietarios.  En  desarrollo  del  mismo  podrá la sociedad
ejecutar  todos  los  actos  o  contratos  que  fueren  convenientes o
necesarios  para  el  cabal  cumplimiento  de  su  objeto social y que
tengan  relación  directa con el objeto mencionado, tales como: formar
parte  de  otras sociedades anónimas, de responsabilidad limitada o de
cualquier  tipo  societario,  suscribir contratos, celebrar y ejecutar
en  su  propio  nombre o por cuenta de terceros o en participación con
ellos,  todos  los actos, contratos y operaciones sobre bienes muebles
e  inmuebles  -  que sean necesarios y convenientes para los fines que
ella  persigue  y de manera directa se relacionan con el objeto social
determinado  en el presente artículo, como por ejemplo las siguientes:
adquirir,    enajenar,   gravar,   transformar,   dar   o   tomar   en
arrendamiento,   bienes   muebles   e   inmuebles   y   pignorarlos  e
hipotecarlos  según el caso: girar, endosar, asegurar, cobrar o dar en
prenda  o garantía toda clase de títulos valores o efectos de comercio
civiles;  organizar  y  financiar  empresas  o  entidades sin ánimo de
lucro  de  cualquier  naturaleza  que  tengan  objeto social similar o
complementario  a  los  de  esta  compañía o que negocien en ramos que
faciliten  el  cumplimiento  de  esta;  constituir  o  hacerse  socio,
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suscribir  o  adquirir  a  cualquier  título,  enajenar, usufructuar o
manejar  acciones  e  intereses  sociales de cualquier compañía ya sea
civil  o  comercial  y celebrar contratos de mutuo o préstamo en todas
sus  formas;  administrar los establecimientos comerciales, sucursales
o  agencias  que  sean necesarios o convenientes para el desarrollo de
la  sociedad y toda clase de concesiones económicamente útiles para la
actividad  social.  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito y con
empresas  aseguradoras  las  operaciones  que requieren el giro de los
negocios  sociales  y transigir o aceptar decisiones arbitrales en las
cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros y todas
aquellas  otras  actividades  necesarias  para  el cumplimiento de los
objetivos   de   la   sociedad.  La  sociedad  no  podrá  ocuparse  en
actividades  diferentes  a  las  que  constituyen su objeto social. En
desarrollo  del  mismo  podrá  la  sociedad ejecutar todos los actos o
contratos   que   fueren  convenientes  o  necesarios  para  el  cabal
cumplimiento  de su objeto social y que tengan relación directa con el
objeto  mencionado  tales  como:  formar  parte de otras sociedades de
cualquier  tipo, crear, desarrollar, ejecutar o constituir las mismas,
sean  estas  comercializadoras  de  bienes y servicios, bajo cualquier
modalidad  comercial  de  carácter  legal cuyo objeto social tenga una
actividad  a  fin  o complementaria al presente objeto social, también
podrá  la sociedad adquirir, grabar y limitar el dominio de toda clase
de  bienes  muebles  o  inmuebles  necesarios  o  convenientes para el
desarrollo  de sus negocios, asociarse con terceros para el desarrollo
y  explotación  de  cualquier  actividad  o  negocio comprendido en el
objeto  social,  tomar dinero en mutuo, celebrar todas las operaciones
financieras  que  le  permita la ley a efectos de obtener los fondos u
otros  activos,  necesarios  para la buena marcha de sus negocios y en
general  ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  todos los contratos
relacionados   directamente   con  las  actividades  indicadas  en  el
presente  artículo  y  todos  aquellos  que  contengan  como finalidad
ejercer   los   derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o
convencionales  derivados  de  la  existencia  y  de  las  actividades
desarrolladas  por la sociedad. Podrá administrar los establecimientos
comerciales,  sucursales o agencias que sean necesarios o convenientes
para  el  desarrollo  de  la  sociedad  y  toda  clase  de concesiones
económicamente   útiles   para   la  actividad  social,  celebrar  con
establecimientos   de   crédito   y   con  empresas  aseguradoras  las
operaciones   que  requieren  el  giro  de  los  negocios  sociales  y
transigir  o aceptar decisiones arbitrales en las cuestiones en que la
sociedad  tenga  interés  frente  a  terceros  y  todas aquellas otras
actividades  necesarias  para  el  cumplimiento de los objetivos de la
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sociedad.  La  sociedad  no podrá ocuparse en actividades diferentes a
las que constituyen su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.620.000.000,00
No. de acciones    : 144,00
Valor nominal      : $11.250.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.620.000.000,00
No. de acciones    : 144,00
Valor nominal      : $11.250.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.620.000.000,00
No. de acciones    : 144,00
Valor nominal      : $11.250.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  director  ejecutivo,  quien  podrá  o no ser
miembro  de  la  Junta Directiva. El director ejecutivo contará con un
suplente  que  lo remplazará, en sus faltas accidentales, temporales o
absolutas   y  se  denominará  suplente  del  director  ejecutivo;  el
director  ejecutivo  tendrá  a su cargo la administración y gestión de
los  negocios  con  sujeción  a  la  ley,  a  estos  estatutos,  a los
reglamentos  y  resoluciones  de  la  Asamblea  de Accionistas y de la
Junta  Directiva.  Los  anteriores  son cargos de representación legal
con  diferentes  funciones  y  facultades, quienes actuaran únicamente
conforme el encargo de sus funciones y facultades.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Director   Ejecutivo   ejercerá   todas   las  funciones  propias
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administrativas  y  de operación conforme la naturaleza de su cargo, y
en  especial,  las  siguientes:  1. Representar a la sociedad ante los
accionistas,  ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden
administrativo  y  jurisdiccional  que  no sean de competencia de otro
director  representante  de la sociedad. 2. Ejecutar todos los actos u
operaciones  correspondientes  al  desarrollo  del  objeto  social, de
conformidad  con  lo  previsto  en  las leyes y en estos estatutos. 3.
Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades  sociales  o en
interés  de  la  sociedad  que no sean de competencia de otro director
representante  de  la  sociedad. 4. Presentar a la asamblea general en
sus  reuniones  ordinarias,  un  inventario  y  un  balance  de fin de
ejercicio,  junto  con  un  informe  escrito  sobre la situación de la
sociedad,  un  detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y
un  proyecto  de  distribución  de  utilidades obtenidas. 5. Nombrar y
remover  los  empleados de la sociedad cuyo nombramiento y remoción le
delegue  la Junta Directiva. 6. Tomar todas las medidas que reclame la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  y  contratistas,  de  la  administración  de  la sociedad e
impartirles  las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de
la  compañía.  7. Llevar el control y registros respecto de los libros
sociales  y  el  seguimiento a los asuntos tributarios de la sociedad,
los  cuales  serán  de  su  exclusiva  responsabilidad. 8. Convocar la
asamblea  general  a  reuniones  extraordinarias  cuando  lo  juzgue o
considere  conveniente  y/o  necesario,  y hacer las convocatorias del
caso  cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el revisor
fiscal  de  la sociedad. 9. Convocar la Junta Directiva de acuerdo con
las  reuniones  ordinarias  aquí  contempladas,  así  como  cuando  lo
considere  necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de
los  negocios sociales. 10. Cumplir las órdenes e instrucciones que le
impartan  la  asamblea general o la Junta Directiva, y, en particular,
solicitar   autorizaciones   para   los  negocios  que  deben  aprobar
previamente  la  asamblea  o  la Junta Directiva según lo disponen las
normas  correspondientes  del  presente  estatuto. 11. Cumplir o hacer
que  se  cumplan  oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias
legales  que  se  relacionen con el funcionamiento y actividades de la
sociedad.  12. Representar a la sociedad ante las entidades bancarias,
manejar  las  cuentas  de  la sociedad, sean las mismas de ahorros y/o
corrientes,  fondos  o  cualquier  producto  que la sociedad tenga con
cualquier  entidad  bancaria.  Pudiendo  este  igualmente tramitar y/o
solicitar  cupos  o  créditos sin límites de cuantía. El director para
asuntos  contractuales  ejercerá  todas las funciones propias conforme
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la  naturaleza de su cargo, yen especial, las siguientes: representará
a  la  sociedad  única y exclusivamente en los asuntos para los cuales
queda  facultado,  que  serán  los  siguientes:  1.  El directo]; para
asuntos  contractuales atenderá para todos los efectos la elaboración,
revisión,  aprobación  y  firma  de  los  contratos que se deriven del
normal  ejercicio  de  la  sociedad,  sean  los  mismos  con  personas
naturales  o  jurídicas,  públicas o privadas, terceros o contratistas
con  quienes  se  vaya  a ejecutar cualquier actividad que se derive o
contraiga  con ocasión del ejercicio del objeto social. 2. El director
para  asuntos  contractuales  está  habilitado para ejecutar todos los
contratos  comprendidos  dentro  del  marco social o que se relacionen
directamente  con  la  existencia y funcionamiento de la sociedad, con
sujeción   y   salvedad  a  las  determinaciones  contenidas'  en  los
estatutos  sociales  y  las salvedades de los mismos. El director para
asuntos  jurídicos y/o judiciales ejercerá todas las funciones propias
conforme  la  naturaleza  de  su  cargo, yen especial, las siguientes:
representará  a la sociedad única y exclusivamente en los asuntos para
los  cuales queda facultado, que serán los siguientes: 1. Recibir toda
clase  de  notificaciones  de  actuaciones, investigaciones y demandas
presentadas  o  iniciadas  contra la sociedad en asuntos de naturaleza
laboral   en   cualquier   clase  de  actuación  o  proceso  judicial,
extrajudicial  o  administrativo. 2. Representar a la sociedad en toda
clase  de procesos judiciales o arbitrales de carácter laboral, en los
que  la  sociedad  sea  parte  como  demandada o demandante. Para este
efecto  el  representante  estará  plenamente  facultado para recibir,
desistir,   transigir,   y   conciliar.   3.  Absolver,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad,  toda  clase  de  interrogatorios de
parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que formulen a la sociedad en
asuntos  o  procesos  de  naturaleza  laboral.  Para  este  efecto  el
representante   está   expresamente   facultado   para   confesar.  4.
Representar   a   la   sociedad   en   toda  clase  de  actuaciones  e
investigaciones  administrativas de naturaleza laboral iniciadas por o
en  contra  de  la sociedad, ante cualquier autoridad administrativa o
judicial  con competencia en asuntos de carácter o naturaleza laboral.
5.  Transigir  o  conciliar  toda  clase de litigios o diferencias que
ocurran  respecto de derechos y obligaciones de la sociedad en asuntos
de  naturaleza  laboral, llevar a cabo transacciones o conciliaciones,
ante  cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa.  6. Iniciar y
llevar  a  cabo,  en  nombre  de la sociedad, ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa,  toda  clase de solicitudes, peticiones o
trámites  de  carácter  laboral con facultad para interponer cualquier
recurso   en   nombre   de  la  sociedad.  7.  Otorgar,  en  nombre  y
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representación  de  la sociedad, poderes especiales a los abogados que
habrán  de  llevar  la  representación  y personería de la sociedad en
toda  clase  de procesos judiciales de carácter laboral o de cualquier
índole  en  los  cuales  la  sociedad  sea  parte,  como  demandante o
demandada.  Para  este  efecto  el  representante podrá conferir a los
apoderados  especiales las facultades de recibir, desistir, transigir,
conciliar  y  sustituir  y  podrá  revocar  en  cualquier  momento los
poderes  especiales  otorgados.  8.  Representar a la sociedad en toda
clase  de  negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de
naturaleza  laboral, con amplias facultades para transigir, conciliar,
negociar  y  comprometer  a  la sociedad. 9. Representar a la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda
clase  de  autoridades  judiciales  y  administrativas,  pudiendo este
nombrar mandatarios para que la representen cuando fuere el caso.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 002 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2021 con el No.
02685321 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Cruz    Alberto   Casas   C.C. No. 000000003048916 
Ejecutivo         Palacios                                           
 
Suplente    Del   Claudia         Margoth   C.C. No. 000000052321415 
Director          Hernandez Panche                                   
Ejecutivo                                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 00 del 30 de agosto de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2017 con el
No. 02262123 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Fernando  Augusto  Coca   C.C.  No.  000001075223857
                  Collazos                  T.P. No. 157763-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 002 del 3 de mayo de 2016    02100182  del 3 de mayo de 2016
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX                  
Acta  No.  004  del 10 de agosto de    02138960  del  9  de septiembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  001  del 6 de febrero de    02524157  del  14  de noviembre
2019 de la Asamblea de Accionistas     de 2019 del Libro IX          
Acta  No.  002  del 17 de agosto de    02612276  del  3  de septiembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  002  del  30 de marzo de    02685320  del  15  de  abril de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     4773
Actividad secundaria Código CIIU:    4771
Otras actividades Código CIIU:       6499, 6810
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHEVERE COMO TU PAÑALERA VALENTINA      
Matrícula No.:              00662072
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 18 No. 12-49 Lc 523                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CHEVERE COMO TU PAÑALERA VALENTINA      
Matrícula No.:              01796090
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 No. 16A-03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA KENNEDY              
Matrícula No.:              02329531
Fecha de matrícula:         7 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 40 Sur No. 78 A 09 C Kennedy 8 Mz 30 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA BOSA 2               
Matrícula No.:              02557989
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 59 C Sur No 88 F - 06             
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA BOSA 1               
Matrícula No.:              02557995
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 88 C No. 58 D 07                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA SANTA LIBRADA        
Matrícula No.:              02557999
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cra 1 No. 74C 09                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA PATIO BONITO         
Matrícula No.:              02558003
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 38 Sur No 87 B - 11               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA LOCAL 512            
Matrícula No.:              02558007
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 18 No. 12 49 Lc 512                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUEADERO PAÑALERA VALENTINA          
Matrícula No.:              02558010
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 13 No. 16 41                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
                                          Página 10 de 14



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 16 de junio de 2022 Hora: 10:42:50

                                       Recibo No. AA22978399

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22978399D15A9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA LOCAL 500            
Matrícula No.:              02558011
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 18 No. 12 49 Lc 500                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA TABORA               
Matrícula No.:              02558015
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Calle 72 No.77A - 88            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA SAN JOSE             
Matrícula No.:              02594699
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 10 No. 19 A 38                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA PRIMERA DE MAYO      
Matrícula No.:              02804315
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 26 Sur # 72 B - 32                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     VALENTINA BOSA ESTACION                 
Matrícula No.:              03020217
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 64 Sur No. 77 G - 33                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     VALENTINA FERIAS                        
Matrícula No.:              03020220
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Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cl 72 No. 68F - 04                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAÑALERA VALENTINA BOSA 3               
Matrícula No.:              03248050
Fecha de matrícula:         12 de junio de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera  88 C # 69- 45 Piso 1 Y 2 Terraza
                            Libre                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H           
Matrícula No.:              03321495
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 18 12 51                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUEADERO C&H                         
Matrícula No.:              03495590
Fecha de matrícula:         8 de marzo de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 12 18 56                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 24.762.375.253
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4773
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  abril  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LOCALIZACIÓN

50C-1519684

238,700,000$          $ 37,316

FECHA DE VISITA

Dirección Principal:      Avenida Carrera 18 No. 12 - 51

Dirección secundaria:  Avenida Carrera 18 No. 12 - 69

                                  Avenida Carrera 18 No. 12 - 47

                                  Avenida Carrera 18 No. 12 - 49

                                  Avenida Carrera 18 No. 12 - 55

DIRECCIÓN

30118459032766-00123/10/2020 CD SAE/MATRIX

CIUDAD Bogotá 11001 BARRIO Voto Nacional

AREA CONSTRUCCIÓN (M²) 6,397.30 ESTRATO C

VALOR ARRENDAMIENTO X M²

Inmueble ubicado en el centro de Bogotá, localidad de Los Mártires, en sector con uso principal comercia y de

servicios, donde se encuentra una de las principales concentraciones comerciales a escala metropolitana por la

venta de artículos de todos los tipos. Se encuentra cercano a lugares como el Centro Comercial Plaza de La

Sabana, Plaza España, Clínica Centenario, Estación Tren de La Sabana, Hospital San José, otros sectores

comerciales como San Victorino y San Andresito, y la Basílica Menor del Voto Nacional. Avenidas principales:

Calle 13, carrera 18 y carrera 19.

DESCRIPCIÓN

Centro comercial con 400 unidades económicas distribuidas en locales comerciales, bodegas, y oficinas, de un

solo nivel bajo una misma cubierta, con áreas de doble nivel a las cuales se accede por rampas o escaleras

individuales por local, y zona de parqueaderos no habilitada para clientes, para cargue y descargue de mercancía.

• Locales comerciales: Los locales comerciales cuentan con reja metálica tipo cortina enrollable, no tienen vitrina

amplia, en algunos casos cuentan con bodega en un segundo nivel.

• Bodegas: Las bodegas, principalmente concentradas con acceso sobre la calle 12, se ubican en primer nivel y

un segundo nivel al cual se accede por una rampa peatonal, no cuentan con punto de venta y el acceso por ésta

puerta es controlado para permitir únicamente el cargue y descargue de mercancía. Las bodegas grandes cuentan

con puerta en reja metálica enrollable y las pequeñas con portón metálico.

• Oficinas: Corresponden a las zonas ubicadas en segundo nivel ubicadas en la zona de parqueaderos central, y

corresponden a oficinas administrativas y de asociación de comerciantes.

El centro comercial cuenta con zona de batería de baños, shut de basuras y parqueadero no comercial.

Cuenta con puerta de acceso por tres vías, la principal por la carrera 18 en la cual también cuenta con cuatro

puertas secundarias, y otras dos puertas por la carrera 19 y la calle 12.

El estado de conservación es regular, ya que requiere mantenimiento de cubierta, tubería, alumbrado, desagües y

pisos en algunas zonas. Al momento de la visita se evidenció que se estaba llevando a cabo mantenimiento a las

zonas comunes del inmueble teniendo en cuenta la solicitud realizada por las autoridades de sanidad.

La información de áreas se obtuvo del certificado de tradición y libertad y certificado catastral del inmueble.

EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 55 Años ESTADO DE CONSERVACIÓN 3.0 Regular

MATRÍCULA INMOBILIARIA

LIQUIDACIÓN CONCEPTO DE VALOR COMERCIAL DE RENTA

AREA DE TERRENO (M²) 6,397.30

$ 2,864,400,000RENTA ANUAL ESTIMADA Mes(es)12

VALOR RENTA ESTIMADA

F-DP2-181 Página 1 de 2 Versión: 04                            Fecha: 31-03-2020



ING. DOLLY SANTOS MUÑOZ

$ 37,316

www.fincaraiz.com  

Código 5672132

SE ARRIENDA LOCAL en el sector de MONTEVIDEO Descripción:

2.300M2 en Zona Industrial - Puente Aranda - Bogotá D.C. - Cundinamarca. 

GERENCIA / REGIONAL (SOLICITANTE) GERENCIA REGIONAL CENTRO ORIENTE FECHA DE SOLICITUD 22/10/2020

10/12/2020GERENCIA / REGIONAL (JURISDICCIÓN) GERENCIA REGIONAL CENTRO ORIENTE

JUSTIFICACIÓN

$ 35,605

APROBADO REVISIÓN

ING. DIEGO CORREA

REGISTRO FOTOGRÁFICO

VALOR X M² 

RENTA

3.37%VARIACIÓN

FUENTE DESCRIPCIÓN

N°  RAA DE QUIEN ELABORA R.A.A. AVAL-1024482777

APROBACIÓN DEL PROCESO

DR. ANDRÉS CAMILO 

GONZÁLEZN°RAA DE QUIEN REALIZA LA REVISIÓN R-AVAL 80578213

ELABORADO POR

FECHA DE ENTREGA

LIMITE INFERIOR.

$ 64,394,136

www.fincaraiz.com  

Código 5207023

N° DE DATOS

LIM. SUPER. $ 39,027

                                           3 RAIZ t (STUDENT) 3 2.353         1.73

PROMEDIO $ 37,316 1,259DESVIACIÓN STD.

CANON DE 

ARRENDAMIENTO

DATOS DE MERCADO

AREA (M²)

VALOR FINAL

1,712 $ 37,613

SE ARRIENDA LOCAL en el sector de PUENTE ARANDA Descripción: En

este lugar su marca se encontrará en la mejor ubicación, excelentes

espacios, bahías internas de parqueo 

www.fincaraiz.com  

Código 5856169

SE ARRIENDA LOCAL en el sector de LAS AMÉRICAS Descripción: Local

en centro comercial, excelente ubicación, zona industrial, sector comercial,

buenas vías de acceso 

$ 82,650,000

$ 126,720,000

2,300

3,300

$ 35,935

$ 38,400

FIRMA

Se realizó estudio de mercado inmobiliario de locales en arriendo que tuvieran grandes superficies y se encontraran ubicados en zonas comerciales de

la ciudad, sobre avenidas principales y que presentaran alto flujo peatonal y vehicular.

De las ofertas encontradas se seleccionaron las tres más comparables con áreas entre los 1.712 m2 y los 3.300 m2 y valores por m2 de renta entre los 

$35.935 y los $38.400. Se adopta el valor del promedio de la estadística teniendo en cuenta que el inmueble estudiado cuenta con una mejor ubicación

pero tiene mayor área, por o cual se estimó que el valor por m2 de renta es de $37.316.

De acuerdo con lo anterior, se estimó un canon de arrendamiento de $238.700.000 y un valor mínimo de $227.800.000.

Nota: Los valores calculados no incluyen IVA, servicios públicos ni cobros adicionales y corresponden a un estado de conservación normal que

garantice el uso del inmueble.

Al momento de la visita se evidenció que el inmueble fue sellado por la autoridad sanitaria, por lo cual, no se evidenció el comportamiento del comercio

dentro del inmueble. Sin embargo, teniendo en cuenta esta situación, se calculó un valor integral para el inmueble con uso comercial.
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Consecutivo Zona
Tipo de 

Inmueble
Número

Area primer 

piso

Area Segundo 

Piso
Área Total # de Pisos Categoria

Valor m2

1 Piso

Valor m2

2 piso
Valor Estimado

1 Zona 1 Puesto 0 8,14 2,24 10,38 2 PLUS 185.845$    24.806$    1.570.000$            

2 Zona 4 Bodega 931A 0,93 1,08 2,01 2 B 63.209$      24.806$    90.000$                 

3 Zona 1 Puesto 041 6,12 6,45 12,57 2 AAA 171.065$    24.806$    1.210.000$            

4 Zona 1 Puesto 042 6,94 1,15 8,09 2 PLUS 185.845$    24.806$    1.320.000$            

5 Zona 2 Puesto 620 10,82 8,65 19,47 2 AAA 171.065$    24.806$    2.070.000$            

6 Zona 1 Puesto 019 5,43 1,04 6,47 2 B 63.209$      24.806$    370.000$               

7 Zona 1 Puesto 040 6,40 3,65 10,05 2 AAA 171.065$    24.806$    1.190.000$            

8 Zona 1 Bodega 128 7,54 7,54 15,08 2 C 25.904$      25.904$    390.000$               

9 Zona 1 Local 213 8,13 7,00 15,13 2 BBB 100.560$    24.806$    990.000$               

10 Zona 1 Local 039 4,14 5,18 9,32 2 AAA 171.065$    24.806$    840.000$               

11 Zona 1 Puesto 140 3,51 0,00 3,51 1 PLUS 185.845$    650.000$               

12 Zona 3 Bodega 016 11,27 0,00 11,27 1 C 25.904$      290.000$               

13 Zona 1 Local 001 10,30 9,02 19,32 2 AAA 171.065$    24.806$    1.990.000$            

14 Zona 1 Puesto 003 7,26 7,80 15,06 2 AAA 171.065$    24.806$    1.440.000$            

15 Zona 2 Puesto 617 4,03 4,97 9,00 2 PLUS 185.845$    24.806$    870.000$               

16 Zona 2 Puesto 616 4,93 6,30 11,23 2 PLUS 185.845$    24.806$    1.070.000$            

17 Zona 1 Puesto 004 5,66 6,96 12,62 2 AAA 171.065$    24.806$    1.140.000$            

18 Zona 3 Bodega 059 12,77 0,00 12,77 1 C 25.904$      330.000$               

19 Zona 1 Puesto 010 5,29 5,89 11,18 2 BBB 100.560$    24.806$    680.000$               

20 Zona 2 Puesto 614 7,33 10,31 17,64 2 AAA 171.065$    24.806$    1.510.000$            

21 Zona 1 Puesto 033 6,76 8,28 15,04 2 BBB 100.560$    24.806$    890.000$               

22 Zona 2 Puesto 624 6,70 7,34 14,04 2 BBB 100.560$    24.806$    860.000$               

23 Zona 1 Puesto 005 5,01 5,01 10,03 2 AAA 171.065$    24.806$    980.000$               

24 Zona 1 Puesto 050 3,00 0,00 3,00 1 BBB 100.560$    300.000$               

25 Zona 2 Puesto 605 5,06 6,03 11,09 2 BBB 100.560$    24.806$    660.000$               

26 Zona 2 Puesto 612 4,88 6,97 11,85 2 AAA 171.065$    24.806$    1.010.000$            

27 Zona 1 Local 038 4,37 5,75 10,12 2 AAA 171.065$    24.806$    890.000$               

28 Zona 1 Local 046 4,51 0,00 4,51 1 AAA 171.065$    770.000$               

29 Zona 2 Bodega B-08 8,46 0,00 8,46 1 C 25.904$      220.000$               

30 Zona 3 < 048 12,60 0,00 12,60 1 AAA 171.065$    2.160.000$            

31 Zona 1 Puesto 035 14,76 14,76 29,52 2 BBB 100.560$    24.806$    1.850.000$            

32 Zona 2 Puesto 600 13,29 13,29 26,58 2 PLUS 185.845$    24.806$    2.800.000$            

33 Zona 1 Puesto 008 5,28 5,75 11,03 2 BBB 100.560$    24.806$    670.000$               



34 Zona 2 Puesto 603 8,69 10,29 18,99 2 AAA 171.065$    24.806$    1.740.000$            

35 Zona 2 Bodega 07 8,42 0,00 8,42 1 C 25.904$      220.000$               

36 Zona 1 Puesto 009 5,59 6,24 11,83 2 BBB 100.560$    24.806$    720.000$               

37 Zona 4 Bodega N13 12,42 0,00 12,42 1 C 25.904$      320.000$               

38 Zona 4 Bodega N8 11,04 0,00 11,04 1 C 25.904$      290.000$               

39 Zona 1 Puesto 012-013 10,12 10,12 20,24 2 B 63.209$      24.806$    890.000$               

40 Zona 1 Local 028 8,97 8,97 17,94 2 B 63.209$      24.806$    790.000$               

41 Zona 1 Puesto 006 5,45 5,64 11,09 2 BBB 100.560$    24.806$    690.000$               

42 Zona 2 Puesto 611 4,82 8,34 13,16 2 AAA 171.065$    24.806$    1.030.000$            

43 Zona 2 Puesto 610 4,53 9,70 14,23 2 BBB 100.560$    24.806$    700.000$               

44 Zona 2 Local 829 4,32 4,32 8,64 2 B 63.209$      24.806$    380.000$               

45 Zona 1 Puesto 037 4,62 4,62 9,24 2 AAA 171.065$    24.806$    900.000$               

46 Zona 1 Puesto 079 4,80 4,80 9,60 2 BBB 100.560$    24.806$    600.000$               

47 Zona 2 Puesto 804 4,75 4,00 8,75 2 B 63.209$      24.806$    400.000$               

48 Zona 4 Oficina 01 17,44 0,00 17,44 1 OTROS 20.080$      350.000$               

49 Zona 1 Puesto 014-015 10,53 10,53 21,07 2 B 63.209$      24.806$    930.000$               

50 Zona 1 Puesto 077 7,56 7,56 15,12 2 BBB 100.560$    24.806$    950.000$               

51 Zona 2 Puesto 607 5,66 10,02 15,68 2 BBB 100.560$    24.806$    820.000$               

52 Zona 1 Puesto 016-017 11,04 10,58 21,62 2 B 63.209$      24.806$    960.000$               

53 Zona 2 Puesto 510 4,19 6,83 11,01 2 AAA 171.065$    24.806$    890.000$               

54 Zona 1 Puesto 026 11,89 11,89 23,78 2 B 63.209$      24.806$    1.050.000$            

55 Zona 2 Puesto 509 5,86 6,54 12,40 2 AAA 171.065$    24.806$    1.170.000$            

56 Zona 2 Puesto 606 5,28 7,47 12,75 2 AAA 171.065$    24.806$    1.090.000$            

57 Zona 3 Bodega 032A 8,70 0,00 8,70 1 C 25.904$      230.000$               

58 Zona 2 Puesto 514 4,06 5,18 9,24 2 AAA 171.065$    24.806$    820.000$               

59 Zona 2 Puesto 508 4,01 5,36 9,37 2 AAA 171.065$    24.806$    820.000$               

60 Zona 2 Puesto 519 4,17 8,51 12,68 2 BBB 100.560$    24.806$    630.000$               

61 Zona 1 Puesto 234 6,45 5,47 11,92 2 B 63.209$      24.806$    540.000$               

62 Zona 1 Puesto 214 3,97 5,08 9,05 2 BBB 100.560$    24.806$    530.000$               

63 Zona 1 Puesto 231 5,56 7,00 12,56 2 BBB 100.560$    24.806$    730.000$               

64 Zona 3 Bodega 040 6,99 0,00 6,99 1 C 25.904$      180.000$               

65 Zona 1 Puesto 071 14,57 14,57 29,14 2 B 63.209$      24.806$    1.280.000$            

66 Zona 1 Puesto 073 6,24 9,11 15,34 2 B 63.209$      24.806$    620.000$               

67 Zona 1 Puesto 163 8,10 9,00 17,10 2 B 63.209$      24.806$    740.000$               

68 Zona 2 Bodega 04 9,24 0,00 9,24 1 C 25.904$      240.000$               

69 Zona 1 Puesto 011 5,59 6,14 11,73 2 BBB 100.560$    24.806$    710.000$               



70 Zona 2 Puesto 518 4,01 6,88 10,89 2 BBB 100.560$    24.806$    570.000$               

71 Zona 2 Puesto 513 3,55 4,60 8,15 2 AAA 171.065$    24.806$    720.000$               

72 Zona 2 Puesto 512 5,60 0,00 5,60 1 PLUS 185.845$    1.040.000$            

73 Zona 2 Puesto 523 8,17 10,35 18,52 2 BB 88.837$      24.806$    980.000$               

74 Zona 2 Puesto 500 13,64 19,54 33,18 2 PLUS 185.845$    24.806$    3.020.000$            

75 Zona 2 Puesto 503-504 10,61 14,39 25,00 2 AAA 171.065$    24.806$    2.170.000$            

76 Zona 1 Puesto 044 2,59 0,00 2,59 1 PLUS 185.845$    480.000$               

77 Zona 1 Bodega 247 46,47 9,57 56,04 2 C 25.904$      25.904$    1.450.000$            

78 Zona 1 Puesto 085 6,65 0,00 6,65 1 PLUS 185.845$    1.240.000$            

79 Zona 1 Puesto 045 6,56 0,00 6,56 1 AAA 171.065$    1.120.000$            

81 Zona 1 Local 082 27,82 27,82 55,64 2 AAA 171.065$    24.806$    5.450.000$            

82 Zona 1 Local 084 6,99 0,00 6,99 1 AAA 171.065$    1.200.000$            

83 Zona 1 Puesto 046A 4,66 0,00 4,66 1 AAA 171.065$    800.000$               

84 Zona 2 Puesto 476 3,77 3,77 7,55 2 AAA 171.065$    24.806$    740.000$               

85 Zona 3 Bodega 29 7,10 0,00 7,10 1 C 25.904$      180.000$               

87 Zona 2 Puesto 477 7,36 6,78 14,14 2 AAA 171.065$    24.806$    1.430.000$            

88 Zona 2 Puesto 517 7,87 11,13 18,99 2 AAA 171.065$    24.806$    1.620.000$            

89 Zona 1 Puesto 080 4,42 6,67 11,08 2 BBB 100.560$    24.806$    610.000$               

90 Zona 1 Puesto 088 8,56 0,00 8,56 1 AAA 171.065$    1.460.000$            

91 Zona 1 Puesto 240 9,34 0,00 9,34 1 B 63.209$      590.000$               

92 Zona 1 Puesto 188 6,68 0,00 6,68 1 B 63.209$      420.000$               

93 Zona 4 Bodega 24 9,14 0,00 9,14 1 C 25.904$      240.000$               

94 Zona 1 Puesto 068 19,58 19,58 39,16 2 B 63.209$      24.806$    1.720.000$            

95 Zona 4 Bodega 039 6,50 0,00 6,50 1 C 25.904$      170.000$               

96 Zona 4 Bodega N5 10,76 0,00 10,76 1 C 25.904$      280.000$               

97 Zona 4 Bodega N6 10,76 0,00 10,76 1 C 25.904$      280.000$               

98 Zona 4 Bodega N7 10,76 0,00 10,76 1 C 25.904$      280.000$               

99 Zona 1 Local 223 9,30 9,30 18,60 2 AAA 171.065$    24.806$    1.820.000$            

100 Zona 4 Bodega 029 7,80 0,00 7,80 1 BBB 100.560$    780.000$               

101 Zona 4 Bodega 040 19,40 0,00 19,40 1 C 25.904$      500.000$               

102 Zona 4 Bodega N30 8,02 0,00 8,02 1 C 25.904$      210.000$               

103 Zona 1 Puesto 074 14,35 27,72 42,07 2 BBB 100.560$    24.806$    2.130.000$            

104 Zona 1 Puesto 101 7,77 7,77 15,54 2 B 63.209$      24.806$    680.000$               

105 Zona 1 Puesto 142 3,84 0,00 3,84 1 AAA 171.065$    660.000$               

106 Zona 1 Local 141 7,98 7,98 15,96 2 AAA 171.065$    24.806$    1.560.000$            

107 Zona 4 Bodega N25 7,77 0,00 7,77 1 C 25.904$      200.000$               



108 Zona 4 Bodega N14-15 23,91 0,00 23,91 1 C 25.904$      620.000$               

109 Zona 1 Puesto 140A 4,00 0,00 4,00 1 AAA 171.065$    680.000$               

110 Zona 4 Bodega N17 14,64 0,00 14,64 1 C 25.904$      380.000$               

111 Zona 1 Puesto 117 12,45 12,45 24,90 2 B 63.209$      24.806$    1.100.000$            

112 Zona 1 Puesto 126 8,57 0,00 8,57 1 B 63.209$      540.000$               

113 Zona 2 Puesto 457 3,73 3,73 7,46 2 AAA 171.065$    24.806$    730.000$               

114 Zona 2 Puesto 479 3,38 3,38 6,75 2 AAA 171.065$    24.806$    660.000$               

115 Zona 2 Puesto 430 6,82 6,82 13,64 2 AAA 171.065$    24.806$    1.340.000$            

116 Zona 1 Puesto 087 4,49 4,49 8,98 2 AAA 171.065$    24.806$    880.000$               

117 Zona 2 Puesto 458 3,89 3,89 7,78 2 AAA 171.065$    24.806$    760.000$               

118 Zona 2 Puesto 455 3,33 3,33 6,66 2 PLUS 185.845$    24.806$    700.000$               

119 Zona 2 Puesto 456 3,61 3,61 7,23 2 AAA 171.065$    24.806$    710.000$               

120 Zona 2 Puesto 426 8,82 8,82 17,65 2 PLUS 185.845$    24.806$    1.860.000$            

121 Zona 1 Puesto 087A 1,65 1,65 3,31 2 AAA 171.065$    24.806$    320.000$               

122 Zona 1 Puesto 097 11,40 0,00 11,40 1 B 63.209$      720.000$               

123 Zona 4 Bodega N16 17,08 0,00 17,08 1 C 25.904$      440.000$               

124 Zona 3 Bodega 051 23,99 0,00 23,99 1 C 25.904$      620.000$               

125 Zona 1 Puesto L135 3,38 0,00 3,38 1 BBB 100.560$    340.000$               

126 Zona 1 Puesto 086B 4,56 0,00 4,56 1 AAA 171.065$    780.000$               

127 Zona 1 Puesto 099 11,40 11,40 22,80 2 B 63.209$      24.806$    1.000.000$            

128 Zona 1 Local 136-137 7,16 0,00 7,16 1 BBB 100.560$    720.000$               

129 Zona 1 Puesto 105-110 16,15 16,16 32,31 2 BBB 100.560$    24.806$    2.020.000$            

130 Zona 4 Bodega N21 15,15 0,00 15,15 1 C 25.904$      390.000$               

131 Zona 4 Puesto 701 4,40 3,67 8,07 2 B 63.209$      24.806$    370.000$               

132 Zona 2 Bodega 010 9,43 0,00 9,43 1 C 25.904$      240.000$               

133 Zona 4 Local 707 10,05 10,05 20,10 2 A 127.256$    24.806$    1.530.000$            

134 Zona 4 Bodega 702 8,94 11,00 19,94 2 B 63.209$      24.806$    840.000$               

135 Zona 2 Local 811 13,48 13,44 26,92 2 BBB 100.560$    24.806$    1.690.000$            

136 Zona 1 Puesto 086A 1,54 0,00 1,54 1 PLUS 185.845$    290.000$               

137 Zona 1 Puesto 031 13,30 14,56 27,86 2 BBB 100.560$    24.806$    1.700.000$            

138 Zona 4 Bodega N20 12,60 0,00 12,60 1 C 25.904$      330.000$               

139 Zona 4 Puesto 907 6,35 6,35 12,70 2 A 127.256$    24.806$    970.000$               

140 Zona 1 Puesto 132 7,80 0,00 7,80 1 BBB 100.560$    780.000$               

141 Zona 3 Bodega 053 26,04 0,00 26,04 1 C 25.904$      670.000$               

142 Zona 4 Puesto 930 6,45 6,45 12,90 2 B 63.209$      24.806$    570.000$               

143 Zona 4 Bodega 022 10,20 0,00 10,20 1 C 25.904$      260.000$               



144 Zona 4 Local 902 27,42 27,42 54,84 2 A 127.256$    24.806$    4.170.000$            

145 Zona 4 Local 710 28,11 28,11 56,22 2 A 127.256$    24.806$    4.270.000$            

146 Zona 4 Bodega B007 11,34 0,00 11,34 1 BBB 100.560$    1.140.000$            

147 Zona 4 Bodega 020 11,31 0,00 11,31 1 C 25.904$      290.000$               

148 Zona 4 Bodega B006 11,53 0,00 11,53 1 BBB 100.560$    1.160.000$            

149 Zona 3 Bodega 001 12,85 0,00 12,85 1 C 25.904$      330.000$               

150 Zona 1 Puesto 175 11,05 14,64 25,69 2 AAA 171.065$    24.806$    2.250.000$            

151 Zona 1 Puesto 159 8,25 0,00 8,25 1 B 63.209$      520.000$               

152 Zona 1 Puesto 160 8,01 0,00 8,01 1 B 63.209$      510.000$               

153 Zona 3 Bodega 043 5,04 0,00 5,04 1 C 25.904$      130.000$               

154 Zona 3 Bodega 037 25,01 0,00 25,01 1 C 25.904$      650.000$               

155 Zona 3 Bodega 038 25,52 0,00 25,52 1 C 25.904$      660.000$               

156 Zona 3 Bodega 057 14,28 0,00 14,28 1 C 25.904$      370.000$               

157 Zona 4 Bodega 013 10,69 0,00 10,69 1 C 25.904$      280.000$               

158 Zona 4 Bodega 028 8,64 0,00 8,64 1 BBB 100.560$    870.000$               

159 Zona 1 Puesto 143 7,01 9,60 16,61 2 AAA 171.065$    24.806$    1.440.000$            

160 Zona 1 Puesto 022 6,78 8,95 15,73 2 B 63.209$      24.806$    650.000$               

161 Zona 1 Puesto 029 11,09 11,09 22,18 2 BBB 100.560$    24.806$    1.390.000$            

162 Zona 1 Puesto 155 6,48 8,38 14,86 2 B 63.209$      24.806$    620.000$               

163 Zona 4 Bodega 017 11,91 0,00 11,91 1 C 25.904$      310.000$               

164 Zona 3 Bodega 046 13,13 0,00 13,13 1 C 25.904$      340.000$               

165 Zona 1 Puesto 147 3,12 3,60 6,72 2 BBB 100.560$    24.806$    400.000$               

166 Zona 1 Puesto 189 5,59 0,00 5,59 1 B 63.209$      350.000$               

167 Zona 1 Puesto 158 5,12 5,12 10,24 2 B 63.209$      24.806$    450.000$               

168 Zona 1 Puesto 169 10,19 12,15 22,34 2 BBB 100.560$    24.806$    1.330.000$            

169 Zona 1 Puesto 103 9,43 9,43 18,86 2 BBB 100.560$    24.806$    1.180.000$            

170 Zona 1 Puesto 130-131 11,83 11,83 23,65 2 BBB 100.560$    24.806$    1.480.000$            

171 Zona 1 Puesto 177 3,24 4,14 7,38 2 BBB 100.560$    24.806$    430.000$               

172 Zona 4 Bodega N11 10,86 0,00 10,86 1 C 25.904$      280.000$               

173 Zona 4 Bodega N10 10,85 0,00 10,85 1 C 25.904$      280.000$               

174 Zona 4 Bodega N12 10,76 0,00 10,76 1 C 25.904$      280.000$               

175 Zona 1 Puesto 242 19,27 0,00 19,27 2 C 25.904$      25.904$    500.000$               

176 Zona 1 Puesto 246 14,48 14,48 28,96 2 C 25.904$      25.904$    750.000$               

177 Zona 1 Puesto 244-243 21,02 21,02 42,05 2 C 25.904$      25.904$    1.090.000$            

178 Zona 1 Puesto 104 4,53 0,00 4,53 1 BBB 100.560$    460.000$               

179 Zona 1 Puesto 133 5,60 5,60 11,20 2 BBB 100.560$    24.806$    700.000$               



180 Zona 1 Puesto 086-C 4,62 0,00 4,62 1 AAA 171.065$    790.000$               

181 Zona 3 Bodega 055 12,75 0,00 12,75 1 C 25.904$      330.000$               

182 Zona 3 Bodega 055 - (056) 12,60 0,00 12,60 1 C 25.904$      330.000$               

183 Zona 3 Bodega 060 12,18 0,00 12,18 1 C 25.904$      320.000$               

184 Zona 3 Bodega 056A 13,02 0,00 13,02 1 C 25.904$      340.000$               

185 Zona 3 Bodega 019 12,42 0,00 12,42 1 C 25.904$      320.000$               

186 Zona 2 Puesto 279 15,93 0,00 15,93 1 BB 88.837$      1.410.000$            

187 Zona 3 Bodega 034 52,25 0,00 52,25 1 C 25.904$      1.350.000$            

188 Zona 4 Bodega B008 10,83 0,00 10,83 1 BBB 100.560$    1.090.000$            

189 Zona 2 Puesto 834 5,75 5,75 11,50 2 BB 88.837$      24.806$    650.000$               

190 Zona 2 Puesto 813 4,14 4,14 8,27 2 B 63.209$      24.806$    360.000$               

191 Zona 1 Puesto 021 7,23 7,23 14,46 2 B 63.209$      24.806$    640.000$               

192 Zona 2 Puesto 812 9,91 9,91 19,82 2 B 63.209$      24.806$    870.000$               

193 Zona 2 Puesto 425 3,55 3,55 7,10 2 AAA 171.065$    24.806$    700.000$               

194 Zona 4 Bodega B003 10,78 0,00 10,78 1 BBB 100.560$    1.080.000$            

195 Zona 2 Puesto 615 4,92 4,92 9,84 2 AAA 171.065$    24.806$    960.000$               

196 Zona 2 Puesto 401 3,33 3,33 6,66 2 PLUS 185.845$    24.806$    700.000$               

197 Zona 2 Puesto 506-507 6,48 6,48 12,95 2 AAA 171.065$    24.806$    1.270.000$            

198 Zona 2 Puesto 432 6,78 6,78 13,56 2 AAA 171.065$    24.806$    1.330.000$            

199 Zona 2 Puesto 453 3,49 3,49 6,98 2 PLUS 185.845$    24.806$    730.000$               

200 Zona 2 Puesto 429 6,65 6,65 13,31 2 AAA 171.065$    24.806$    1.300.000$            

201 Zona 1 Puesto 089 7,24 7,24 14,48 2 C 25.904$      25.904$    380.000$               

202 Zona 3 Bodega 049 Piso 2 12,54 0,00 12,54 1 C 25.904$      320.000$               

203 Zona 4 Local 10-11 22,39 8,84 31,23 2 BBB 100.560$    24.806$    2.470.000$            

204 Zona 3 Bodega 058 Piso 2 12,61 0,00 12,61 1 C 25.904$      330.000$               

205 Zona 2 Puesto 475 7,86 7,86 15,73 2 BBB 100.560$    24.806$    990.000$               

206 Zona 2 Puesto 447 7,00 7,00 14,01 2 BB 88.837$      24.806$    800.000$               

207 Zona 2 Puesto 433 6,91 6,91 13,83 2 BBB 100.560$    24.806$    870.000$               

208 Zona 2 Puesto 431 7,39 7,39 14,78 2 AAA 171.065$    24.806$    1.450.000$            

209 Zona 2 Puesto 434 5,32 5,32 10,64 2 BB 88.837$      24.806$    600.000$               

210 Zona 2 Puesto 428 3,51 0,00 3,51 1 PLUS 185.845$    650.000$               

211 Zona 2 Puesto 422 3,44 3,44 6,87 2 AAA 171.065$    24.806$    670.000$               

212 Zona 2 Puesto 406 33,49 33,49 66,98 2 BBB 100.560$    24.806$    4.200.000$            

213 Zona 2 Puesto 821 13,15 13,15 26,29 2 BBB 100.560$    24.806$    1.650.000$            

214 Zona 4 Bodega N1 9,00 0,00 9,00 1 C 25.904$      230.000$               

215 Zona 2 Puesto 460 3,40 3,40 6,81 2 BBB 100.560$    24.806$    430.000$               



217 Zona 1 Puesto 049 4,62 0,00 4,62 1 AAA 171.065$    790.000$               

218 Zona 2 Puesto 609 4,32 4,32 8,65 2 BB 88.837$      24.806$    490.000$               

219 Zona 2 Puesto 421 4,25 4,25 8,50 2 BBB 100.560$    24.806$    530.000$               

220 Zona 1 Puesto 308 3,90 3,90 7,79 2 PLUS 185.845$    24.806$    820.000$               

221 Zona 2 Puesto 403 2,79 2,79 5,59 2 AAA 171.065$    24.806$    550.000$               

222 Zona 1 Puesto 311 8,24 8,24 16,47 2 AAA 171.065$    24.806$    1.610.000$            

223 Zona 2 Puesto 825 4,40 4,40 8,80 2 B 63.209$      24.806$    390.000$               

224 Zona 1 Puesto 314 8,14 9,73 17,86 2 AAA 171.065$    24.806$    1.630.000$            

225 Zona 1 Puesto 076 9,80 10,64 20,44 2 BBB 100.560$    24.806$    1.250.000$            

226 Zona 4 Bodega N23 8,06 0,00 8,06 1 C 25.904$      210.000$               

227 Zona 1 Puesto 315 11,00 12,96 23,96 2 PLUS 185.845$    24.806$    2.370.000$            

228 Zona 1 Puesto 282 5,23 6,94 12,18 2 AAA 171.065$    24.806$    1.070.000$            

229 Zona 1 Puesto 310 8,02 8,02 16,03 2 AAA 171.065$    24.806$    1.570.000$            

230 Zona 4 Bodega 026 8,52 0,00 8,52 1 BBB 100.560$    860.000$               

231 Zona 3 Bodega 050 22,74 0,00 22,74 1 C 25.904$      590.000$               

232 Zona 1 Puesto 309 3,80 5,13 8,93 2 PLUS 185.845$    24.806$    830.000$               

233 Zona 1 Puesto 300 10,28 11,90 22,18 2 PLUS 185.845$    24.806$    2.210.000$            

234 Zona 1 Puesto 221 18,00 18,00 36,00 2 B 63.209$      24.806$    1.580.000$            

235 Zona 1 Puesto 197 14,42 16,53 30,95 2 BBB 100.560$    24.806$    1.860.000$            

236 Zona 2 Puesto 480 7,51 7,51 15,02 2 PLUS 185.845$    24.806$    1.580.000$            

237 Zona 2 Puesto 459 3,47 3,47 6,93 2 AAA 171.065$    24.806$    680.000$               

238 Zona 2 Puesto 841 6,40 6,40 12,80 2 BB 88.837$      24.806$    730.000$               

239 Zona 2 Puesto 828 4,86 4,86 9,71 2 B 63.209$      24.806$    430.000$               

240 Zona 2 Puesto 824 4,94 4,94 9,87 2 B 63.209$      24.806$    430.000$               

241 Zona 2 Puesto 831 5,12 5,12 10,25 2 B 63.209$      24.806$    450.000$               

242 Zona 2 Puesto 835 6,38 6,38 12,75 2 BB 88.837$      24.806$    720.000$               

243 Zona 4 Bodega N0 5,20 0,00 5,20 1 C 25.904$      130.000$               

244 Zona 2 Puesto 837 12,00 12,00 24,00 2 BB 88.837$      24.806$    1.360.000$            

245 Zona 2 Puesto 829A 5,58 5,58 11,16 2 B 63.209$      24.806$    490.000$               

246 Zona 4 Puesto N19 15,15 0,00 15,15 1 C 25.904$      390.000$               

247 Zona 3 Bodega 041A 11,87 0,00 11,87 1 C 25.904$      310.000$               

248 Zona 2 Puesto 838 6,63 6,63 13,26 2 BB 88.837$      24.806$    750.000$               

249 Zona 1 Local 280 10,16 10,16 20,33 2 AAA 171.065$    24.806$    1.990.000$            

250 Zona 2 Puesto 806 9,50 10,93 20,43 2 B 63.209$      24.806$    870.000$               

251 Zona 1 Puesto 303 8,21 7,98 16,19 2 AAA 171.065$    24.806$    1.600.000$            

252 Zona 2 Puesto 521 10,33 10,33 20,65 2 BB 88.837$      24.806$    1.170.000$            



253 Zona 1 Local 304 15,98 17,59 33,57 2 AAA 171.065$    24.806$    3.170.000$            

254 Zona 1 Local 206 9,66 12,32 21,97 2 AAA 171.065$    24.806$    1.960.000$            

255 Zona 1 Puesto 232 8,09 10,11 18,19 2 BBB 100.560$    24.806$    1.060.000$            

256 Zona 4 Puesto 924 11,26 11,26 22,52 2 B 63.209$      24.806$    990.000$               

257 Zona 4 Bodega B002 11,34 0,00 11,34 1 BBB 100.560$    1.140.000$            

258 Zona 1 Puesto 157 3,77 3,77 7,54 2 BBB 100.560$    24.806$    470.000$               

259 Zona 1 Puesto 156 5,49 6,78 12,27 2 BBB 100.560$    24.806$    720.000$               

260 Zona 1 Puesto 237 6,49 7,56 14,05 2 B 63.209$      24.806$    600.000$               

261 Zona 4 Bodega N3-4 21,93 0,00 21,93 1 C 25.904$      570.000$               

262 Zona 1 Puesto 229 8,34 9,87 18,21 2 BBB 100.560$    24.806$    1.080.000$            

263 Zona 3 Bodega 024 11,88 0,00 11,88 1 C 25.904$      310.000$               

264 Zona 1 Puesto 098 10,97 12,10 23,07 2 B 63.209$      24.806$    990.000$               

265 Zona 4 Bodega N26 7,98 0,00 7,98 1 C 25.904$      210.000$               

266 Zona 2 Puesto 817 4,73 0,00 4,73 1 B 63.209$      300.000$               

267 Zona 4 Local 900 9,98 9,98 19,96 2 AA 140.999$    24.806$    1.650.000$            

268 Zona 4 Local 700 10,30 10,30 20,60 2 AA 140.999$    24.806$    1.710.000$            

269 Zona 3 Bodega 033 25,21 0,00 25,21 1 C 25.904$      650.000$               

270 Zona 4 Local 012 10,28 0,00 10,28 1 BBB 100.560$    1.030.000$            

271 Zona 4 Local 911 10,99 10,99 21,98 2 A 127.256$    24.806$    1.670.000$            

272 Zona 4 Local 923 11,87 14,28 26,15 2 AA 140.999$    24.806$    2.030.000$            

273 Zona 4 Bodega B005 11,12 0,00 11,12 1 BBB 100.560$    1.120.000$            

274 Zona 4 Bodega B004 11,12 0,00 11,12 1 BBB 100.560$    1.120.000$            

275 Zona 4 Local 025 9,36 0,00 9,36 1 BBB 100.560$    940.000$               

276 Zona 4 Bodega Mezzanine 74,90 66,44 141,34 2 C 25.904$      25.904$    3.660.000$            

277 Zona 4 Bodega 033 5,40 0,00 5,40 1 BBB 100.560$    540.000$               

278 Zona 4 Puesto 916 21,51 21,51 43,02 2 AA 140.999$    24.806$    3.570.000$            

279 Zona 1 Puesto 178 5,71 6,66 12,37 2 BBB 100.560$    24.806$    740.000$               

280 Zona 1 Local 228 11,89 0,00 11,89 1 BBB 100.560$    1.200.000$            

281 Zona 1 Local 210 21,94 23,96 45,90 2 BBB 100.560$    24.806$    2.800.000$            

282 Zona 2 Puesto 454A 3,26 0,00 3,26 1 BB 88.837$      290.000$               

283 Zona 2 Puesto 454B 2,58 0,00 2,58 1 BB 88.837$      230.000$               

284 Zona 4 Bodega N29 7,51 0,00 7,51 1 C 25.904$      190.000$               

285 Zona 2 Puesto 842 12,73 12,73 25,46 2 BB 88.837$      24.806$    1.450.000$            

286 Zona 1 Bodega 217 29,80 0,00 29,80 1 B 63.209$      1.880.000$            

287 Zona 1 Local 192-193 21,36 21,36 42,72 2 AAA 171.065$    24.806$    4.180.000$            

288 Zona 1 Bodega 261 7,10 7,10 14,19 2 C 25.904$      25.904$    370.000$               



289 Zona 4 Bodega N2 10,77 0,00 10,77 1 C 25.904$      280.000$               

290 Zona 4 Puesto 913  - 912 11,08 11,08 22,16 2 A 127.256$    24.806$    1.680.000$            

291 Zona 2 Puesto 843 4,62 4,62 9,24 2 B 63.209$      24.806$    410.000$               

292 Zona 2 Puesto 818 5,15 5,15 10,30 2 B 63.209$      24.806$    450.000$               

293 Zona 2 Puesto 515 4,44 4,95 9,39 2 AAA 171.065$    24.806$    880.000$               

294 Zona 2 Puesto 511 4,20 0,00 4,20 1 PLUS 185.845$    780.000$               

295 Zona 2 Puesto 608 3,92 3,92 7,84 2 BB 88.837$      24.806$    450.000$               

296 Zona 2 Puesto 621-622 13,74 13,74 27,47 2 AAA 171.065$    24.806$    2.690.000$            

297 Zona 4 Bodega N18 15,00 0,00 15,00 1 C 25.904$      390.000$               

298 Zona 2 Local RestauranteRestaurante - Segundo Piso Parqueadero58,21 0,00 58,21 1 OTROS 25.904$      1.510.000$            

299 Zona 2 Local 265 32,25 0,00 32,25 1 BB 88.837$      2.860.000$            

300 Zona 2 Puesto 801 4,83 4,83 9,66 2 B 63.209$      24.806$    430.000$               

301 Zona 2 Puesto 423 8,53 8,53 17,06 2 AAA 171.065$    24.806$    1.670.000$            

302 Zona 2 Puesto 840 12,72 12,72 25,44 2 BB 88.837$      24.806$    1.450.000$            

303 Zona 2 Puesto 815 10,30 11,05 21,35 2 B 63.209$      24.806$    930.000$               

304 Zona 2 Puesto 802 9,50 11,85 21,35 2 B 63.209$      24.806$    890.000$               

305 Zona 2 Bodega 816 5,14 0,00 5,14 1 B 63.209$      320.000$               

306 Zona 3 Bodega N9 8,40 0,00 8,40 1 C 25.904$      220.000$               

307 Zona 2 Puesto 805 4,80 5,28 10,08 2 B 63.209$      24.806$    430.000$               

308 Zona 2 Bodega 09 8,13 0,00 8,13 1 C 25.904$      210.000$               

309 Zona 3 Bodega 044 12,66 0,00 12,66 1 C 25.904$      330.000$               

310 Zona 4 Bodega 030 8,60 0,00 8,60 1 BBB 100.560$    860.000$               

311 Zona 4 Bodega 032 8,35 0,00 8,35 1 BBB 100.560$    840.000$               

312 Zona 1 Bodega 247C 32,50 0,00 32,50 1 C 25.904$      840.000$               

313 Zona 1 Bodega 247A 26,00 0,00 26,00 1 C 25.904$      670.000$               

314 Zona 1 Bodega 247B 62,53 0,00 62,53 1 C 25.904$      1.620.000$            

315 Zona 1 Puesto 209 10,82 10,04 20,85 2 BBB 100.560$    24.806$    1.340.000$            

316 Zona 4 Bodega 018 9,38 0,00 9,38 1 C 25.904$      240.000$               

317 Zona 1 Puesto 236 6,31 0,00 6,31 1 B 63.209$      400.000$               

318 Zona 1 Puesto 238 6,10 7,26 13,36 2 B 63.209$      24.806$    570.000$               

319 Zona 1 Puesto 307 3,99 5,04 9,03 2 PLUS 185.845$    24.806$    870.000$               

320 Zona 1 Local Restaurante 1271 100,50 0,00 100,50 1 OTROS 25.904$      2.600.000$            

322 Zona 3 Bodega 036 19,00 0,00 19,00 1 C 25.904$      490.000$               

323 Zona 4 Bodega 036 1,89 0,00 1,89 1 C 25.904$      50.000$                 

324 Zona 1 Puesto 020 5,02 6,11 11,12 2 B 63.209$      24.806$    470.000$               

325 Zona 3 Local 031 38,18 0,00 38,18 1 BB 88.837$      3.390.000$            



326 Zona 1 Puesto 24-25 11,12 13,77 24,88 2 B 63.209$      24.806$    1.040.000$            

327 Zona 2 Bodega Baños 2,10 40,66 42,76 1 OTROS 100.560$    25.904$    1.260.000$            

328 Zona 2 Oficina 05 44,41 0,00 44,41 1 OTROS 20.080$      890.000$               

329 Zona 4 Bodega 034 4,64 0,00 4,64 1 BBB 100.560$    470.000$               

330 Zona 4 Bodega B 016 9,21 0,00 9,21 1 C 25.904$      240.000$               

331 Zona 2 Oficina 03 37,24 0,00 37,24 1 OTROS 20.080$      750.000$               

332 Zona 1 Puesto 145 6,60 6,60 13,20 2 BBB 100.560$    24.806$    830.000$               

333 Zona 4 Bodega B001 12,15 0,00 12,15 1 BBB 100.560$    1.220.000$            

334 Zona 4 Local 706 11,04 0,00 11,04 1 AA 140.999$    1.560.000$            

335 Zona 3 Bodega 041 24,90 0,00 24,90 1 C 25.904$      650.000$               

336 Zona 1 Puesto 233 4,91 7,71 12,62 2 B 63.209$      24.806$    500.000$               

337 Zona 2 Bodega 006 8,16 0,00 8,16 1 C 25.904$      210.000$               

338 Zona 2 Local 823 8,76 8,76 17,51 2 B 63.209$      24.806$    770.000$               

339 Zona 1 Puesto 023 6,09 6,09 12,18 2 B 63.209$      24.806$    540.000$               

340 Zona 4 Bodega 021 9,42 0,00 9,42 1 C 25.904$      240.000$               

341 Zona 3 Bodega 012 13,77 0,00 13,77 1 C 25.904$      360.000$               

343 Zona 4 Bodega 031 8,77 0,00 8,77 1 BBB 100.560$    880.000$               

344 Zona 3 Local 013 31,00 0,00 31,00 1 BB 88.837$      2.750.000$            

345 Zona 3 Bodega 039 25,53 0,00 25,53 1 C 25.904$      660.000$               

346 Zona 3 Bodega 006 54,57 0,00 54,57 1 C 25.904$      1.410.000$            

347 Zona 3 Bodega B010 18,11 0,00 18,11 1 C 25.904$      470.000$               

348 Zona 1 Puesto 230 6,75 6,75 13,50 2 BBB 100.560$    24.806$    850.000$               

349 Zona 4 Bodega N31 21,16 0,00 21,16 1 C 25.904$      550.000$               

350 Zona 1 Puesto 241 15,13 28,57 43,70 2 C 25.904$      25.904$    1.130.000$            

351 Zona 1 Puesto 239 6,10 7,07 13,16 2 B 63.209$      24.806$    560.000$               

352 Zona 4 Bodega N28 7,98 0,00 7,98 1 C 25.904$      210.000$               

353 Zona 4 Bodega N22 13,30 0,00 13,30 1 C 25.904$      340.000$               

354 Zona 1 Puesto 100 7,90 0,00 7,90 1 B 63.209$      500.000$               

355 Zona 4 Puesto 914-915A 11,76 11,76 23,52 2 A 127.256$    24.806$    1.790.000$            

356 Zona 1 Puesto 187 5,30 6,12 11,42 2 B 63.209$      24.806$    490.000$               

357 Zona 3 Bodega 035 19,39 0,00 19,39 1 C 25.904$      500.000$               

358 Zona 4 Bodega B15 9,92 0,00 9,92 1 C 25.904$      260.000$               

359 Zona 3 Bodega 011 14,28 0,00 14,28 1 C 25.904$      370.000$               

360 Zona 3 Bodega 018 11,46 0,00 11,46 1 C 25.904$      300.000$               

361 Zona 3 Bodega 047 7,27 0,00 7,27 1 C 25.904$      190.000$               

362 Zona 3 Bodega 054 12,83 0,00 12,83 1 C 25.904$      330.000$               



363 Zona 2 Oficina 02 48,36 0,00 48,36 1 OTROS 20.080$      970.000$               

364 Zona 2 Bodega 03 9,49 0,00 9,49 1 C 25.904$      250.000$               

365 Zona 2 Puesto 830 6,59 6,59 13,17 2 B 63.209$      24.806$    580.000$               

366 Zona 3 Bodega 032 12,69 0,00 12,69 1 C 25.904$      330.000$               

367 Zona 3 Bodega 002 13,00 0,00 13,00 1 C 25.904$      340.000$               

368 Zona 2 Puesto 618 4,84 4,84 9,68 2 AAA 171.065$    24.806$    950.000$               

369 Zona 4 Bodega N21A 8,02 0,00 8,02 1 C 25.904$      210.000$               

370 Zona 3 Bodega 023 14,85 0,00 14,85 1 C 25.904$      380.000$               

371 Zona 3 Bodega 030 13,33 0,00 13,33 1 C 25.904$      350.000$               

372 Zona 4 Bodega 09 10,66 0,00 10,66 1 BBB 100.560$    1.070.000$            

373 Zona 1 Puesto 245 14,58 58,34 72,92 3 C 25.904$      25.904$    1.890.000$            

375 Zona 2 Oficina 4 74,90 0,00 74,90 1 OTROS 20.080$      1.500.000$            

376 Zona 3 Bodega 042 12,47 0,00 12,47 1 C 25.904$      320.000$               

377 Zona 3 Bodega 025 11,69 0,00 11,69 1 C 25.904$      300.000$               

378 Zona 3 Bodega 028 11,28 0,00 11,28 1 C 25.904$      290.000$               

379 Zona 3 Bodega B003 39,65 0,00 39,65 1 C 25.904$      1.030.000$            

380 Zona 4 Puesto 920-919 11,27 12,25 23,52 2 B 63.209$      24.806$    1.020.000$            

381 Zona 4 Puesto 926-927 10,66 11,89 22,55 2 B 63.209$      24.806$    970.000$               

382 Zona 4 Puesto 909 5,57 6,38 11,95 2 A 127.256$    24.806$    870.000$               

383 Zona 4 Baños Baños 15,13 0,00 15,13 1 OTROS 63.209$      960.000$               

384 Zona 4 Bodega G1 14,21 0,00 14,21 1 C 25.904$      370.000$               

385 Zona 4 Bodega G2 13,12 0,00 13,12 1 C 25.904$      340.000$               

387 Zona 2 Puesto 625 7,01 8,02 15,03 2 BBB 100.560$    24.806$    900.000$               

388 Zona 2 Puesto 808 10,97 12,57 23,54 2 B 63.209$      24.806$    1.010.000$            

389 Zona 1 Puesto 127 8,82 0,00 8,82 1 B 63.209$      560.000$               

390 Zona 1 Puesto 123 8,10 0,00 8,10 1 B 63.209$      510.000$               

392 Zona 4 Puesto 928-929 10,13 10,13 20,25 2 B 63.209$      24.806$    890.000$               

393 Zona 3 Bodega 020-021 17,75 0,00 17,75 1 C 25.904$      460.000$               

394 Zona 2 Puesto 800 4,45 5,10 9,55 2 B 63.209$      24.806$    410.000$               

395 Zona 4 Bodega N27 7,90 0,00 7,90 1 C 25.904$      200.000$               

396 Zona 3 Bodega 029 9,62 0,00 9,62 1 C 25.904$      250.000$               

397 Zona 1 Puesto 196 6,67 6,67 13,35 2 BBB 100.560$    24.806$    840.000$               

398 Zona 3 Bodega 027 10,89 0,00 10,89 1 C 25.904$      280.000$               

399 Zona 3 Bodega 014-015 24,07 0,00 24,07 1 C 25.904$      620.000$               

400 Zona 3 Bodega 052 26,66 0,00 26,66 1 C 25.904$      690.000$               

401 Zona 4 Bodega 002 -1 2,20 0,00 2,20 1 C 25.904$      60.000$                 



402 Zona 1 Puesto 235 4,93 5,68 10,61 2 B 63.209$      24.806$    450.000$               

403 Zona 3 Bodega 061 12,34 0,00 12,34 1 C 25.904$      320.000$               

404 zona 1 Puesto 047 - 048 11,73 11,73 23,46 2 AAA 171.065$    24.806$    2.300.000$            

405 Zona 1 Puesto 108 4,48 4,48 8,96 2 BBB 100.560$    24.806$    560.000$               

406 Zona 2 Puesto 819 5,62 5,62 11,23 2 B 63.209$      24.806$    490.000$               

407 Zona 2 Puesto 820 5,20 5,20 10,40 2 B 63.209$      24.806$    460.000$               

391 Zona 3 Parqueadero 34,00 OTROS 441.176$    15.000.000$          

377.600.000$     













Bogotá D.C., Enero 14 de 2021 

 

Señores 

COMERCIANTES CENTRO COMERCIAL LA SABANA 

 

Respetados señores: 

Les extiendo un cordial saludo, esperando que tengan éxito en todas sus actividades y proyectos. La 

presente comunicación se realiza con el fin de informarles de algunos datos claves en el proceso de 

legalización de unidades comerciales mediante arrendamientos, incluyendo la unificación de 

documentos, tiempos de contratos e información de interés general para evitar malentendidos: 

1. Sobre cada unidad comercial entendiéndose estas como locales, puestos, bodegas, oficinas, 

baños y/o parqueadero, debe realizarse el trámite para el proceso de legalización de 

ocupación. 

2. Los retroactivos que fueron informados por la SAE y Colliers en su momento corresponden 

a cada una de las unidades comerciales. Estos recaudos son inamovibles y deben ser 

garantizados en el proceso de legalización de ocupación. Los contratos de transacción con 

los que se firmaran estos retroactivos serán firmados el mismo día del contrato de 

arrendamiento. 

3. El trámite para arrendamiento, debe adelantarse directamente con la administración 

designada, por lo tanto toda la documentación debe ser remitida a los correos 

auragomez.ariza@gmail.com, admonlasabana@outlook.com y  

asistenteadmonlasabana@outlook.com  

4. Teniendo en cuenta que de la documentación ya presentada la mayoría se encuentra 

incompleta y/o no cumplió con los requisitos comunicados previamente, se hace la 

siguiente unificación documental y aclaraciones: 

La documentación genérica para acreditación de capacidad de pago es la siguiente, tanto para el 

comerciante como para el deudor solidario: 



 

La documentación específica adicional a presentar para todos los comerciantes interesados es la 

siguiente: 

1. Documentación del establecimiento de comercio que funcionará en la unidad comercial 

tomada en arriendo: certificado de existencia y representación legal y RUT en donde se 

evidencie que la actividad económica desarrollada es de propiedad, direccionada, 

registrada y/o representada directamente por el comerciante arrendatario. Esto es 

independiente de las unidades comerciales que tome en arrendamiento y aplica para cada 

una en particular. 

2. Copia de los últimos 2 pagos de servicios realizados, entiéndase estos como públicos y 

privados (vigilancia y aseo u otros) – recaudos hechos por ACOSABANA 

NOTAS ACLARATORIAS: 

A. Para el caso de bienes muebles para acreditar capacidad se pueden presentar títulos valores 

y/o copias de tarjetas de propiedad (para vehículos) 

B. Se anexa a la presente comunicación un documento de intención de arrendamiento el cual 

deben diligenciar todos aquellos que tengan interés en el proceso de legalización para 

determinar que unidades quedan disponibles para arriendo a terceros interesados. 

C. La documentación debe presentarse con plazo máximo el 21 de enero de 2021. Los 

comerciantes que a dicha fecha no hayan hecho envíos de documentación y carta de 

intención se entiende que no tienen interés en el proceso y por lo tanto se procederá a 

marcar como disponibles las unidades que se tienen registradas bajo su ocupación con 

aplicación del procedimiento administrativo que corresponda en cada caso. 

D. No está permitida bajo ninguna circunstancia la figura de sub-arriendo. Cada ocupante debe 

presentar y acreditar la documentación de los establecimientos de comercio y/o empresas 

que realmente funcionen y trabajen en la unidad de comercio. En tal orden de ideas no 

deben hacerse pagos a terceros diferentes por concepto de arrendamientos, pues  no 

existen títulos de propiedad particulares o declarados sobre las unidades comerciales y no 

se responderá por estos pagos no autorizados. Esta prohibición y requisito será plasmada 

Copia legible de los certificados de 

tradición y libertad de bienes 

muebles o inmuebles a su nombre

Certificado de existencia y 

representación legal no mayor a 30 

días

Fotocopia del documento legal del 

representante legal

Autorización del organo legal 

competente (si se requiere)

Fotocopia de los extractos bancarios 

de los ultimos tres meses

Registro único tributario RUT

Estados financieros ultimo periodo, 

certificados y con anexos

Fotocopia de los desprendibles de 

nómina de los ultimos tres meses

Copia legible de los certificados de 

tradición y libertad de bienes 

muebles o inmuebles a su nombre

Fotocopia de documento de 

identificación

Certificado de ingresos y retenciones 

y declaración de renta del ultimo año

Fotocopia de los extractos bancarios 

de los ultimos tres meses

Certificado de existencia y 

representación legal no mayor a 30 

Registro tributario RUT

PERSONA NATURAL DEPENDIENTE PERSONA NATURAL INDEPENDIENTE PERSONA  JURÍDICA

Fotocopia de documento de 

identificación

Certificado Laboral en donde conste 

salario, cargo, antigüedad y tipo de 

contrato

Certificado de ingresos y retenciones 

y declaración de renta del ultimo año



en los contratos de arrendamiento individuales y ante evidencia de incumplimiento se 

procederá con las acciones legales correspondientes, así como la exigencia de la garantía. 

E. Un comerciante y/o empresa puede manifestar su intención sobre varias unidades 

comerciales a la cual se le dará tramite bajo la condición del cumplimiento documental 

necesario y teniendo lo señalado frente a prohibiciones y otros. 

F. Se manejaran en los contratos varias opciones de garantías: 1. Póliza de cumplimiento 

expedida por compañía de seguros 2. Depósito directo a favor del ARRENDADOR, 3. 

Presentación de deudor solidario con el doble requisito de finca raíz sin gravámenes y 

solvencia demostrable con por lo menos 3 veces el canon de arrendamiento 4. Constitución 

de fideicomisos por 6 cánones de arrendamiento a favor del ARRENDADOR 5. Respaldo con 

títulos valores. 

G. La garantía que se prefiera deberá ser informada en la carta de intención y la solicitud será 

o no aprobada de acuerdo al cumplimiento documental. En caso de que la documentación 

no le permita al interesado cumplir se le sugerirá otra opción de garantía. No es necesario 

que las garantías se suscriban de manera previa a la firma del contrato, por lo que el envío 

de la documentación no significa que deban presentar la garantía en ese momento. 

H. Para el trámite de pólizas de cumplimiento se deberá presentar ante la aseguradora la 

documentación adicional que esta indique. 

I. Para el trámite de los fideicomisos se debe tener en cuenta que NO deben hacerse a favor 

de Berkley Internacional Seguros, ni con la documentación que dicha compañía suministró, 

teniendo en cuenta que tal figura solamente era aplicable en caso de que esta aseguradora 

emitiera póliza de cumplimiento de los contratos directos celebrados con SAE, lo cual no 

fue posible, por lo que los comerciantes deben abstenerse de continuar realizando dichos 

fideicomisos y solicitar el reembolso sobre los mismos (sobre este particular los estaremos 

apoyando con asesoría en el trámite). Adicional a ello se les recuerda que para esta 

constitución en particular debían recibir el visto bueno de documentación por parte de la 

aseguradora en cuestión, la cual actualmente no está participando en el proceso de 

legalización de ocupación. LOS ARRENDATARIOS interesados en constituir esta figura deben 

manifestarlo en su solicitud de arrendamiento, no obstante ello no los exime de cumplir la 

documentación necesaria, excepto en lo concerniente a deudor solidario. Igualmente deben 

tener en cuenta que la constitución de esta figura tiene un costo adicional que debe ser 

asumido por el arrendatario de acuerdo a la fiducia. 

J. Todos los comerciantes deben tener en cuenta que las garantías en cualquier caso NO 

CONSTITUYEN PAGO ADELANTADO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. Son garantías que se 

hacen efectivas en caso de incumplimiento. 

K. Los documentos consistentes en formato de origen de recursos, formato de habeas data, 

formato de autorización de reporte ante centrales de riesgo y formato de autorización de 

tratamiento de datos personales son de obligatoria suscripción y se deben firmar junto con 

el contrato de arrendamiento, es decir nosotros los suministramos. 

L. La documentación allegada por correo electrónico por ustedes debe ser entregada en físico 

en el momento de la firma de los contratos y debe ser completamente legible. 

La información en cuestión se remite teniendo en cuenta que muchos comerciantes que se han 

acercado presencialmente tienen dudas, inquietudes o malentendidos frente al proceso 

documental y de suscripción de contratos. Las personas que entregaron su documentación a través 



de COLLIERS antes del 31 de diciembre de 2020, se les informa que ya se cuenta con la misma por 

lo que únicamente deben validar de acuerdo al check list si tienen algo pendiente lo cual se recibirá 

en los correos señalados y dentro de los plazos señalados. En todo caso si quieren asegurar y agilizar 

el proceso se les sugiere reenviar la información toda en conjunto a los correos indicados en esta 

comunicación. 

Agradecemos su atención frente a la presente información. 

Sin otro particular, 

 

AURA MARÍA GÓMEZ ARIZA 

Administradora Designada 
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Aura María <auragomez.ariza@gmail.com>

CIRCULAR ACLARACIONES Y OTROS PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE
OCUPACION Y SUSCRIPCION CONTRATOS
2 mensajes

Aura María <auragomez.ariza@gmail.com> 16 de enero de 2021, 1:11
Para: roque3-B5@hotmail.com, rosacuellar429@gmail.com, rosacuellar429@hotmail.com, rosagilmoreno620@gmail.com,
sabanaalicia.837@hotmail.com, sabanadicia837@hotmail.com, sandracanchon71@gmail.com
Cc: admonlasabana@outlook.com

Respetados buenas noches
 
Cordial Saludo
 
Por medio de la presente remitimos información de su interés con relación al proceso de legalización de ocupación,
suscripción de contratos y otros.
Por favor tener en cuenta que las citas individuales para la firma de contratos las estaremos asignando por este
medio de cualquiera de los correos que se indican en la comunicación anexa a partir de mañana para empezar a
ejecutar desde el lunes 18 de enero de 2021.
Igualmente adjuntamos el formato de carta de intención para ser diligenciado con lo cual determinaremos qué
unidades quedan disponibles para arrendar.
 
Mil gracias por su atención.
 
Cordialmente,
 
Aura María Gómez
Administradora

4 adjuntos

CIRCULAR ACLARACIONES Y VARIOS.jpg
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 16 de enero de 2021, 1:23
Para: auragomez.ariza@gmail.com

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
sabanadicia837@hotmail.com porque no se ha encontrado la
dirección o esta no puede recibir correo.

Esta es la respuesta del servidor remoto:

550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302). [AM7EUR06FT063.eop-
eur06.prod.protection.outlook.com]

Final-Recipient: rfc822; sabanadicia837@hotmail.com
Action: failed
Status: 5.5.0
Remote-MTA: dns; hotmail-com.olc.protection.outlook.com. (104.47.18.161, the
 server for the domain hotmail.com.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302).
[AM7EUR06FT063.eop-eur06.prod.protection.outlook.com]
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Last-Attempt-Date: Fri, 15 Jan 2021 22:23:30 -0800 (PST)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: "Aura María" <auragomez.ariza@gmail.com>
To: roque3-B5@hotmail.com, rosacuellar429@gmail.com, rosacuellar429@hotmail.com, rosagilmoreno620@gmail.com,
sabanaalicia.837@hotmail.com, sabanadicia837@hotmail.com, sandracanchon71@gmail.com
Cc: admonlasabana@outlook.com
Bcc: 
Date: Sat, 16 Jan 2021 01:11:52 -0500
Subject: CIRCULAR ACLARACIONES Y OTROS PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE OCUPACION Y SUSCRIPCION
CONTRATOS
----- Message truncated -----
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Aura María <auragomez.ariza@gmail.com>

Fwd: FORMULARIO BODEGAS 049, 089, 058 Rosa Cuellar
1 mensaje

rosacuellar429@hotmail.com <rosacuellar429@hotmail.com> 16 de enero de 2021, 9:43
Para: auragomez.ariza@gmail.com

---------- Mensaje reenviado ----------
De: rosacuellar429@hotmail.com
Fecha: 5 ene. 2021 3:14 p. m.
Asunto: FORMULARIO BODEGAS 049, 089, 058
Para: "Sabana, Sae" <Sae.Sabana@colliers.com>
Cc: "Manosalva, Juan" <Juan.Manosalva@colliers.com>,"Suarez, Laura" <Laura.Suarez@colliers.com>,Giseth Paola
Santamaria Beltran <gsantamaria@saesas.gov.co>

Buenas tardes adjunto documentación restante  
 
El 30 dic. 2020 12:56 p. m., "Sabana, Sae" <Sae.Sabana@colliers.com> escribió: 

Buen Día Sra. Rosa Cuellar

 

 

Le informo que su documentación para realizar el estudio ante la Entidad Aseguradora es completa, sin embargo, le
solicitó que me haga llegar las SOLICITUDES DE ARRENDAMIENTO ANTE LA SAE, con el fin de que posterior a
la respuesta de parte de la Aseguradora se pueda entrar a realizar los contratos requeridos.

 

Se evidencio que usted en efecto diligencia un formulario SAE para el Local 429, pero no para los demás por lo que
requiero los faltantes.

 

Hago llegar por este medio electrónico el formulario a diligenciar por cada unidad económica faltante, exceptuando
para el local 429.

 

Con total gratitud,  

Katerine
Goyeneche

Asistente Juridica | Colombia

Dir: +57 1 5942333  | Cel: 
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sae.sabana@colliers.com

Colliers International Colombia S.A

Cra 7 No 99 ‑ 53 Torre 2 Piso 16 , Bogota

Descargue nuestra guía, protocolo y video de Reactivación Responsable aquí: 

T witter F aceb o o k L in k ed In

Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido  en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013,  COLLIERS INTERNATIONAL 

COLOMBIA S.A. en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar 

toda su información, a no ser que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa  y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la 

recepción de la presente comunicación a la cuenta  de correo electrónico dispuesta para tal efecto: colombia@colliers.com de lo contrario, COLLIERS 

INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. entenderá que podrá continuar   realizando el tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos. 

 

 

 

 

De: rosacuellar429@hotmail.com <rosacuellar429@hotmail.com>  
Enviado el: martes, 29 de diciembre de 2020 4:16 p. m. 
Para: Giseth Paola Santamaria Beltran <gsantamaria@saesas.gov.co>; Sabana, Sae <Sae.Sabana@colliers.com> 
Asunto: Solicitud de arrendamiento Rosa Cuellar cc La Sabana
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Buenas tardes, cordial saludo para todos, anexo la documentación requerida para la solicitud de arrendamiento.

 

3 adjuntos

Formato SAE 049(2).pdf
2375K

Formato SAE 058.pdf
1888K

Formato SAE 089.pdf
2251K
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Bogotá, 14 de junio de 2022 
 

Señores 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E. 
Atn. Dra. Leidy Constanza Cifuentes 
Vicepresidente de Bienes Inmuebles y Muebles 
CC. Paola Santamaria 
Profesional – Gerencia Comercial 
CC. Aura Gómez Ariza 
Jin Mao SAS 
Ciudad 
 

Ref. Información Proceso de Legalización 
Inmueble: Kr 18 No.12 - 51 – CC La Sabana, Bogotá  

Folio de Matricula Inmobiliaria: 50C-1519684.  
 
 
Asunto: Proceso Legalización Rosa Helena Cuellar Guevara  
 
 
Estimada Doctora,  
 
De acuerdo con la solicitud realizada el pasado 10 de junio de 2022 en donde se nos requiere para 
la elaboración de un informe que indique las gestiones realizadas por nosotros, en nuestra figura 
de Depositario Provisional, sobre la legalización de la ocupación irregular del inmueble de 
referencia, y específicamente, con el ocupante ROSA HELENA CUELLAR GUEVARA. 
 
Para lo anterior, a continuación, se realiza la cronología de cada uno de los hechos contenidos 
dentro de nuestra gestión y del material probatorio que enlaza cada hecho. 
 

1. Resolución de Asignación: 4227 del 3 de septiembre de 2018. 
 
SAE designa como Depositario Provisional a Colliers International 
Colombia S.A. de 25 folios de matrícula inmobiliaria, entre los que 
se cuenta el 50C1519684. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/6busxv 
 

 

2. Secuestro del Inmueble: 03 de Julio de 2018. 
 
Se realiza la diligencia de secuestro del bien inmueble por parte de 
la Fiscalía General de la Nación y S.A.E. 
 
Se entrega el inmueble al Depositario Provisional. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/CyVnJ9 
 
https://acortar.link/XGRZpb 
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3. Comunicación ACOSABANA a comerciantes respecto del 
proceso:  
07 de Julio de 2018. 
 
Se informa a Colliers International Colombia S.A. que 
ACOSABANA está impartiendo instrucciones a los ocupantes 
respecto del proceso legal y operativo que recae sobre el inmueble. 
 
Además, instruye a los comerciantes/ocupantes frente a la correcta 
atención del censo que se realizará. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/M18Ue3 
 

 
 

4. Inventario #1 del inmueble: 12 al 15 de Julio de 2018. 
 
Se realiza inventario de 17 unidades de explotación económica de 
la Gran Central de Abastecimiento 

Enlace: 
https://acortar.link/thNSIS 
 

 
 

Primera Notificación para Legalización: 16 de julio de 2018. 
 
Se realiza la primera notificación a ocupantes con la invitación a legalizar su ocupación dentro 
de los términos y condiciones dictados por SAE. 
 
Se generan 278 notificaciones, de las cuales 194 fueron recibidas y firmadas por los ocupantes 
irregulares del inmueble. 
 

 

5. Primera Notificación para Legalización: 16 de julio de 2018. 
 
Se notifica la invitación a legalizar su ocupación a la señora ROSA 
HELENA CUELLAR GUEVARA. La ocupante recibe la notificación 
y firma un ejemplar idéntico en evidencia que recibió el documento 
original. 
 
Los datos consignados por la ocupante son: 
Nombre: ROSA ELENA (SIC) CUELLAR 
Firma:  
Teléfono: 247 02 48 
Fecha: 16 de julio de 2018. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/DdXYCy 
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6. Reunión ACOSABANA: 25 de julio de 2018. 
 
Se realiza reunión con ACOSABANA, (asociación que indica ser la 
representante de los comerciantes/ocupantes del inmueble) en 
donde se explicó la figura jurídica del Depositario Provisional y en 
donde se concertó un plan de trabajo relacionado con la nueva 
condición del inmueble. 
 
Asistentes: Juan Niño (Representante de ACOSABANA), Equipo de 
Trabajo de Colliers. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/qpFGf5 
 

 
Primer censo y primera elaboración de Estimados de Renta: 9 de agosto de 2018. 
 
Se realiza la primera identificación de las unidades de explotación comercial ubicadas al interior 
del inmueble y se realizan los primeros Estimados de Renta para cada una de las 410 unidades 
de explotación comercial. 
 
Son entregados a SAE. 
 

 

7. Instalación Valla Informativa: 22 de agosto de 2018. 
 
Se instala una valla de 7 m x 2,5 m en el parqueadero del inmueble 
en donde se indica: 
 

• La designación de Colliers como Depositario Provisional de 
SAE para el inmueble. 

• La fecha del secuestro del inmueble. 

• La invitación de legalización de la ocupación. 

• Los canales de atención de Colliers para el proceso de 
legalización. 

• Los horarios de atención. 

• Las condiciones primarias de legalización. 

• Notificación de que los valores de arrendamiento se 
encontraban en aprobación por parte de SAE. 
 

Luego de la publicación de la valla se reciben 23 llamadas por parte 
de los ocupantes. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/DZeDHi 
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8. Socialización de Estado del Inmueble y Proceso de 
Legalización: 25 de septiembre de 2018. 
 
Se realiza una sesión abierta a los ocupantes, en el parqueadero 
del inmueble, en donde se pretendió explicar cada una de las 
condiciones del inmueble y del proceso de legalización, sin 
embargo, ACOSABANA y los ocupantes cerraron el inmueble y 
expulsaron al equipo de trabajo de Colliers. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/aDdq8K 
 

 

9. Comunicación de apertura de punto físico para atención: 24 
de septiembre de 2018. 
 
Se notifica a los ocupantes que el Depositario Provisional atenderá 
el proceso de legalización en el local 207 del Centro Comercial San 
Facon (Carrera 21 #13 A 04, Bogotá) 
 

Enlace: 
https://acortar.link/9JiocE 
 

 

Inicio de punto atención en Centro Comercial San Facon: 25 de septiembre de 2018. 
 
Para atender el proceso de legalización de la ocupación irregular, se dispuso una oficina (punto 
físico) en el Centro Comercial San Facon para que cada ocupante pudiese hacer directamente 
el trámite de legalización. 
 
El primer día se acercaron 50 personas. 
 
La oficina se mantiene hasta el 31 de diciembre de 2018 
 

 

10. Segundo censo: 08 de octubre de 2018. 
 
Se inicia el segundo censo de cada unidad de explotación comercial 
el día 8 de octubre.  
 
La operación de este censo tuvo como mecánica que los funcionarios 
de Colliers (16 personas en total) se acercaban a cada una de las 
unidades de explotación comercial, tomaban sus medidas internas 
tanto del primer piso como de los niveles superiores (cuando 
aplicara), se identificaba el tiempo de comercio, el ocupante, el RUT, 
Cámara de Comercial, Canon que cancelaban a la Gran Central de 
Abastecimiento, Tipo de inmueble, Zona y los datos de los 
ocupantes. Además, se tomaba la autorización de Habeas Data. 
 
Se recolectaron 404 censos con más de 4.000 adjuntos. 
 
El archivo adjunto como material probatorio no debe considerarse 
como definitivo pues sobre algunas medidas y clasificaciones se 
hicieron ajustes posteriores sin que esto signifique que los datos 
consignados en el censo no correspondan a la información brindada 
por el ocupante en el momento del censo. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/HXIl5s 
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11. Censo a la señora ROSA HELENA CUELLAR GUEVARA:  
 
La señora CUELLAR reportó 4 unidades de explotación comercial. 
De las 4 unidades se tomó registro fotográfico. 
 

• Zona 2 – Puesto 429 – Venta de aseo personal – Canon 
$250.000 

• Zona 1 – Puesto 89 – Bodegaje de Pañales – Canon 
$170.000 

 
Sobre los dos espacios anteriores, no permitió el acceso. 
 

• Zona 3 – Bodega 049 – Bodegaje de Pañales – Canon 
$170.000 

• Zona 3 – Bodega 058 – Bodegaje de Pañales – Canon 
$200.000 

 
La señora CUELLAR adjunta a la diligencia de censo el RUT de 
persona natural ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA con NIT 
41759021 - 2 y Certificado de Cámara y Comercio de Bogotá. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/QEgO3n 
 

 

Notificación de Estimado de Renta y Proceso de Legalización: 30 de noviembre de 2018. 
 
Se notifica a los ocupantes el valor del estimado de renta de cada una de las unidades de 
explotación comercial que reportaron en el censo y el proceso de legalización y documentación 
que se debería llevar a cabo por parte de los ocupantes del inmueble. 
 

 

12. Notificación de Estimado de Renta y Proceso de 
Legalización: 30 de noviembre de 2018. 
 
Se notifica a la señora ROSA HELENA CUELLAR GUEVARA el valor 
del estimado de renta de cada una de las unidades de explotación 
comercial que reportó en el censo así: 
 

• Zona 2 – Puesto 429 – Venta de aseo personal – Estimado 
$1.300.000 

• Zona 1 – Puesto 89 – Bodegaje de Pañales – Estimado 
$380.000 

• Zona 3 – Bodega 049 – Bodegaje de Pañales – Estimado 
$320.000 

• Zona 3 – Bodega 058 – Bodegaje de Pañales – Estimado 
$330.000 

 
La señora CUELLAR recibe la comunicación a las 2:39 p.m. del 30 
de noviembre de 2018 pero se niega a firmar la copia de recibido. 
 

Enlace: 
https://acortar.link/ZXfh8t 
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13. Acción de Tutela en el Juzgado 17 de Ejecución de Penas:  
27 diciembre de 2018. 
 
El 27 de diciembre de 2018 la señora ROSA HELENA CUELLAR 
radica Acción de Tutela ante el Juzgado Diecisiete de Ejecución de 
Penas, manifestando la vulneración de sus derechos 
fundamentales del trabajo en condiciones dignas en donde como 
material probatorio a su tutela adjunta, entre otros: 
 

• Copia de cuatro (4) recibos de pago de arrendamiento en 
donde consta los cánones que ella venía pagando 

• Tres (3) copias de las cartas de notificación acerca del 
proceso y estado del inmueble emitidas por SAE. 

• Tres (3) copias del pago de servicios públicos 

• Derecho de petición en donde reconoce el pago del canon 
de arrendamiento mensual. 

• Solicitud de regulación del canon en donde indica que 
reúne los requisitos para legalizar su ocupación.   
 

Enlace: 
https://acortar.link/CL9CdK 
 

 

14. Fallo Acción de Tutela en el Juzgado 17 de Ejecución de 
Penas: 02 enero de 2019. 
 

• El 2 de Enero de 2019, el juzgado 17 de Ejecución de 
Penas, resuelve declarar improcedente la Acción de Tutela 
instaurada por ROSA ELENA CUELLAR en donde, entre 
otra cosas, indica que: 

 
[el valor del canon] […] surge de un estudio detallado de múltiples 
factores que [..] ya se lo había explicado la SAE cuando en 
comunicación de 27 de noviembre de 2018 le detallo las razones 
del nuevo valor […]. 

 

Enlace: 
https://acortar.link/j1NFJC 
 

 

Nueva Jornada de Legalización de Ocupación: 22 de diciembre de 2020 
 

• El 22 de diciembre de 2020, se instaura mesa de trabajo en el Centro Comercial para 
entregar la documentación que se requiere para la legalización de ocupación. En esta 
jornada participan 2 funcionarios de SAE y 5 funcionarios de Colliers. El lugar de la mesa 
de trabajo fue la oficina ubicada en el segundo piso, frente al parqueadero en donde 
funcionaron, en su momento, las oficinas de la Gran Central de Abastecimiento. Se 
atendieron alrededor de 280 personas durante 3 días. 

  

 
 
 
 
 



 

 
© 2021 Colliers International Colombia S.A. 
Cra. 7 No 99-53. Torre 2. Piso 16 
Bogotá – Colombia  
 

☏ 316 397 9827 
@ colombia@colliers.com 

O https://www.colliers.com/es-co 

15. Nueva Jornada de Legalización de Ocupación:  
22 de diciembre de 2020 
 

• El 23 de diciembre de 2020, la Sra. CUELLAR envía correo 
con la documentación respectiva para el proceso de 
arrendamiento junto con el certificado de tradición del 
deudor solidario. 

•  El 24 de diciembre de 2020, se le remite a la Sra. CUELLAR 
los formularios de la Aseguradora Berkley junto con los 
anexos que debe aportar y la información para constituir un 
fideicomiso. 

Enlace: 
https://acortar.link/UpsrNR 
 

 

16. Nueva Jornada de Legalización de Ocupación:  
22 de diciembre de 2020 
 

• El 28 de diciembre de 2020, se le indica a la Sra. CUELLAR 
que debe corregir los formularios de la Aseguradora y, se 
realiza solicitud de los extractos bancarios del codeudor.  
Este mismo día, la Sra. CUELLAR solicita información para 
diligenciar los formularios, indicando que ella es la 
arrendataria y las unidades económicas para legalizar. 

Enlace: 
https://acortar.link/CjdAOR 
 

 

17. Nueva Jornada de Legalización de Ocupación:  
22 de diciembre de 2020 
 

• El 29 de diciembre de 2020 se le da respuesta a la solicitud 
de la Sra. CUELLAR indicada en el párrafo anterior.  

 

Enlace: 
https://acortar.link/yAgC3W 
 

 
Se adjunta REGISTRO FOTOGRÁFICO de las diferentes unidades económicas de la ocupante 
ROSA HELENA CUELLA GUEVARA. https://acortar.link/hLPd4q 

 
Siendo todo lo anteriormente expuesto, de esta forma damos respuesta al requerimiento sobre las 
gestiones realizadas sobre el inmueble de referencia y, específicamente, sobre el ocupante ROSA 
HELENA CUELLAR GUEVARA en lo relacionado con el proceso de legalización de la ocupación 
irregular del mismo. 
 
Lo presente sin perjuicio de todas las acciones legales, operativas, financieras y metodológicas 
realizadas internamente por nuestra compañía de cara a S.A.E. en el marco de la Metodología de 
Administración de la Sociedad de Activos Especiales.  
 
Quedamos atentos a sus comentarios, 
 
Cordialmente,  
 
 
GUSTAVO ÁNGEL 
Representante Legal 
COLLIERS INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. 

ELABORÓ TS 

REVISÓ NV 

APROBÓ GA 

GUSTAVO ORLANDO ANGEL 
ALVAREZ

Firmado digitalmente por GUSTAVO 
ORLANDO ANGEL ALVAREZ 
Fecha: 2022.06.14 17:35:14 -05'00'
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Suarez, Laura

De: Sabana, Sae
Enviado el: jueves, 24 de diciembre de 2020 12:56 p. m.
Para: rosacuellar429@hotmail.com
CC: Manosalva, Juan; Suarez, Laura; Giseth Paola Santamaria Beltran
Asunto: Rosa Cuellar Sabana local 429, Bodegas 049, 058, 090
Datos adjuntos: certificado de tradicion.pdf; DOC121820-12182020124236 (1).pdf

Buen Día Sra. Rosa Cuellar. 
 

De acuerdo con la solicitud enviada: 

1. En principio le ACLARO, el formulario de solicitud de arrendamiento de la aseguradora BERKLEY tiene dos apartados 
a diligenciar el primero que indica PROPIETARIO Y/O ARRENDATARIO ASEGURADO, es un espacio que esta 
exclusivamente diseñado para que sea firmado por parte de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., es 
así que usted en ese espacio no deberá hacer ninguna consignación, por lo que vuelvo anexar el documento para 
que nuevamente sea debidamente diligenciado. 

 

2. En la documentación adjunta si bien aparecen formularios firmados por una persona en calidad de CODEUDOR no 
se evidencia los anexos e información del mismo, documentos indispensables para que la Aseguradora pueda 
proceder a realizar el estudio de su solicitud.  

Información que deberá suministrarse tanto en los formularios de solicitud como en los documentos anexos que 
demuestren tal calidad los cuales son los mismos para el arrendatario o deudor principal dependiendo del tipo de 
persona: 

DEUDOR SOLIDARIO PERSONA NATURAL  
• Formulario de solicitud firmado  
• Copia de documento de identidad  
• Certificado laboral original que incluya salario, cargo y tiempo de servicio (independientes: última declaración de renta, 
cámara comercio si requiere y Rut)  
• Desprendibles de pago últimos tres meses (independientes: soporte de ingresos)  
• Extractos bancarios últimos tres meses  
 
PERSONA JURÍDICA  
• Formulario de solicitud firmado  
• Copia de documento de identidad del representante legal  
• Estados financieros certificados por contador público y del último período contable con sus respectivos anexos  
• Última declaración de renta  
• Cámara y comercio  
• Rut  
• Extractos bancarios últimos tres meses  

Es de tener presente y en cuenta que el codeudor o codeudores deben tener por lo mínimo finca raíz o caso contrario 
deberá constituir un: 
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3. Fideicomiso: La cual es una garantía que se constituye por seis (6) cánones de arrendamiento + IVA como respaldo del 
pago de las obligaciones, en su caso si decide acogerse a esta garantía deberá constituirla por cada inmueble que solicite 
arrendar.  

Dejando claridad en lo anterior, le solicitó en la menor brevedad posible el anexo de lo faltante.  

 
 

Con total gratitud,

 

Katerine 
Goyeneche

 

Asistente Juridica | Colombia
 

 

 

 
 
 
 

De: rosacuellar429@hotmail.com <rosacuellar429@hotmail.com>  
Enviado el: miércoles, 23 de diciembre de 2020 2:36 p. m. 
Para: gsantamaria.saesas.gov.co@gmail.com; Sabana, Sae <Sae.Sabana@colliers.com> 
Asunto: Rosa Cuellar Sabana 
 
Buenas tardes, adjunto mi documentación para el proceso de arrendamiento, además del certificado de tradición y 
libertad de mi deudor solidario. Espero su pronta respuesta.  
 
Att:  
 
Rosa Elena Cuéllar Guevara. 
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Suarez, Laura

De: Sabana, Sae
Enviado el: lunes, 28 de diciembre de 2020 3:39 p. m.
Para: rosacuellar429@hotmail.com
CC: Manosalva, Juan; Suarez, Laura; Giseth Paola Santamaria Beltran
Asunto: DOCUMENTACIÓN LEGALIZACIÓN BODEGAS 058-089-049 Y LOCAL 429 
Datos adjuntos: DOC122820-12282020122936.pdf; Formulario de Solicitud - Seguro de Arrendamiento 

- Persona Natural2019.pdf

Buen Día Sra. Rosa Cuellar 
 
 
Teniendo en cuenta la información adjunta le informo lo siguiente:  

1. En cuanto a los formularios de solicitud dirigidos a la Entidad Aseguradora Berkley, le indico que se encuentran 
mal diligenciados, toda vez que se hicieron consignas en el espacio exclusivo para el PROPIETARIO Y/O 
ARRENDADOR (ASEGURADO), el cual en este caso es la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., por lo que debe 
dejarse en blanco.  
 
Así mismo le solicito diligenciar un formulario no solamente por cada unidad económica que solicita arrendar, 
sino también uno para el arrendatario en este caso usted y otro para el Deudor principal. 
POR LO ANTERIOR ENVIÓ NUEVAMENTE LOS FORMULARIOS.  

2. No se evidencio el anexo relacionado con los EXTRACTOS BANCARIOS del codeudor, por lo que le solicito 
informar si este no cuenta con cuentas bancarias, en caso contrario por favor anexar la documentación. 

 
 

Con total gratitud,

 

Katerine 
Goyeneche

 

Asistente Juridica | Colombia
 

 

 

Dir: +57 1 5942333  |  Cel: 
 

 

 

sae.sabana@colliers.com
 

Colliers International Colombia S.A 
Cra 7 No 99 - 53 Torre 2 Piso 16 , Bogota

 

 

 
Descargue nuestra guía, protocolo y video de Reactivación Responsable aquí:  
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Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido  en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013,  COLLIERS INTERNATIONAL  
COLOMBIA S.A. en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar  
toda su información, a no ser que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa  y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la  
recepción de la presente comunicación a la cuenta de correo electrónico dispuesta para tal efecto: colombia@colliers.com de lo contrario, COLLIERS  
INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. entenderá que podrá continuar  realizando el tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos.  
 
 

 
 

De: rosacuellar429@hotmail.com <rosacuellar429@hotmail.com>  
Enviado el: lunes, 28 de diciembre de 2020 1:16 p. m. 
Para: gsantamaria.saesas.gov.co@hotmail.com; Sabana, Sae <Sae.Sabana@colliers.com> 
Asunto: Rosa Elena Cuéllar  
 
 



27/4/22, 16:41 Gmail - Notificación obligaciones en mora

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b1940754cc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1715535517028173347&simpl=msg-f%3A1715535517028173347&simpl=msg-f%3A1715618622521795684 1/1

Aura María <auragomez.ariza@gmail.com>

Notificación obligaciones en mora
2 mensajes

Administracion Sabana <admonlasabana@outlook.com> 4 de noviembre de 2021, 16:42
Para: "rosacuellar429@hotmail.com" <rosacuellar429@hotmail.com>
Cc: "AURAGOMEZ.ARIZA@gmail.com" <AURAGOMEZ.ARIZA@gmail.com>

Señor(a) arrendatario:
Por medio de la presente, le no�ficamos formalmente su estado de cuenta en materia de capital, referente a los conceptos de arriendos, servicios y/o
retroac�vos, según aplique. Tenga en cuenta que este estado aún no con�ene los intereses de mora correspondientes, que fueron autorizados por el
contrato de arrendamiento. 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al envío de esta comunicación, usted puede anexar los soportes que considere faltantes, acercarse a la
administración para aclarar o revisar pagos y soportes y/o solicitar los ajustes que considere necesarios para validar el estado de sus obligaciones. De no
recibirse comunicación alguna se entenderá que usted está de acuerdo con los montos reflejados en el estado de cuenta. Independientemente de
cualquier manifestación se le recuerda que las obligaciones suscritas voluntariamente en su contrato se encuentran vigentes y producen efectos
jurídicos.

Administración centro comercial La sabana  

Estado de cuenta Rosa Cuellar.XLSX
14K

Rosa Elena Cuéllar Guevara <rosacuellar429@hotmail.com> 5 de noviembre de 2021, 14:40
Para: Administracion Sabana <admonlasabana@outlook.com>
Cc: AURAGOMEZ.ARIZA@gmail.com

Buenas tardes adjunto últimos soporte de los pagos que hemos venido realizando ya que la situación esta muy difícil y las ventas muy bajistas y no nos hemos
podido poner al día, espero tengan esto en cuenta y un poco de comprensión, agradeciendo la atención prestada muchas gracias.
[El texto citado está oculto]

arriendo septiembre 2021 429y425.pdf
411K
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Aura María <auragomez.ariza@gmail.com>

NUEVA NOTIFICACIÓN FORMAL OBLIGACIONES EN MORA - INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL
1 mensaje

Administracion Sabana <admonlasabana@outlook.com> 10 de diciembre de 2021, 16:27
Para: "rosacuellar429@hotmail.com" <rosacuellar429@hotmail.com>
Cc: "AURAGOMEZ.ARIZA@gmail.com" <AURAGOMEZ.ARIZA@gmail.com>

Señor Arrendatario: 
 
Teniendo en cuenta que usted ya ha sido notificado en varias oportunidades y por diversos medios del estado de mora de las obligaciones
económicas a su cargo derivadas del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, y toda vez que a la fecha su moratoria continúa,
afectando injustificadamente al arrendador y al comercio en general con ocasión de los perjuicios que pueden derivarse de tal
incumplimiento, nos permitimos declarar formalmente el incumplimiento contractual de su parte y recordarle que conforme al documento
contractual de arrendamiento, algunos de los efectos de dicho incumplimiento son: 
- El cobro de intereses moratorios de todas las facturas vencidas a la máxima tasa permitida por la Superintendencia Financiera, situación que
se puede configurar con el simple retardo en el pago. 
- La aplicación de la cláusula penal por valor equivalente a CINCO CÁNONES DE ARRENDAMIENTO (sumatoria de todas las unidades) a favor
del arrendador 
- La solicitud de devolución del inmueble arrendado, aunada al cobro de perjuicios con ocasión de la terminación anticipada del contrato
imputable al incumplimiento del arrendatario. 
- El reporte de obligaciones en mora ante centrales de información crediticia o de riesgo y las demás acciones que correspondan frente a la
prestación o uso de servicios públicos o privados que estén en cabeza del arrendador con ocasión de la titularidad frente al pago y
contratación que este tiene en relación a los mismos. 
- El inicio, continuidad o aceleración de acciones judiciales tanto ejecutivas como de recuperación de tenencia, y/o declarativas  de perjuicios
según resulte necesario, con las consecuencias que ello determine, entre otros la afectación a deudores solidarios, el embargo de bienes, la
condena a costas y agencias en derecho, la publicidad de los procesos, entre otros. 
 
Adicionalmente se le recuerda una vez más que su incumplimiento afecta a todo el comercio, pudiendo llegar inclusive a determinar un cierre
temporal o definitivo por la imposibilidad para el arrendador de seguir subsidiando o financiando la sostenibilidad y recursos que requiere el
centro comercial debido a su moratoria, con lo que podrían inclusive configurarse a su cargo perjuicios a terceros, de lo cual está siendo
notificado formalmente. 
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En ese orden de ideas se anexa nuevamente su estado de cuenta en materia de capital adeudado por los conceptos debidamente facturados
y reportados ante la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, consistentes en arriendos, servicios y/o retroactivos, con la
solicitud perentoria de ponerse al día de forma inmediata. Dentro de los tres (3 )días hábiles siguientes a la presente notificación, usted
podrá presentar las objeciones, soportes, solicitudes de acuerdo de pago o pagos a que haya lugar frente a la validación de su estado de
cuenta para evitar la configuración o continuidad de las acciones y consecuencias de incumplimiento citadas, así como de las demás a que
haya lugar. Vencido dicho término se entenderá aceptado por usted el estado de cuenta adjunto en materia de capital, no obstante la
presentación de objeciones que no correspondan estrictamente a pagos realizados sin presentar o descargar en el estado de cuenta o a
situaciones de facturación incorrecta o inexacta, carecerán de toda validez frente a las obligaciones generadas por la ocupación de su parte
sobre las unidades comerciales y/o contratación de arrendamientos, frente a los plazos contractualmente pactados para el pago y frente a la
continuidad de las acciones que pueden derivarse del incumplimiento. 
 
Quedamos atentos de sus importantes y urgentes comentarios, así como de la normalización inmediata de su situación de moratoria e
incumplimiento. 
 
Cordialmente, 
 
ARRENDADOR Y ADMINISTRACIÓN CENTRO COMERCIAL LA SABANA

Estado de cuenta Rosa Elena Cuellar.XLSX
15K
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Aura María <auragomez.ariza@gmail.com>

REITERACION INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL - SOLICITUD DE RESTITUCION
DE UNIDAD ARRENDADA Y PAGO DE OBLIGACIONES
1 mensaje

Administracion Sabana <admonlasabana@outlook.com> 19 de abril de 2022, 10:47
Para: "rosacuellar429@hotmail.com" <rosacuellar429@hotmail.com>
Cc: Aura María <AURAGOMEZ.ARIZA@gmail.com>

Respetado Arrendatario cordial saludo: 
 
Teniendo en cuenta que durante los últimos meses de forma reiterativa, a través de correos electrónicos,
llamadas, chats y cobro personal entre otros mecanismos, le hemos solicitado ponerse al día en sus
obligaciones, hemos a su vez indicado las consecuencias contractuales y legales de la moratoria y el
incumplimiento contractual evidente por su parte, le hemos requerido para que envíe a los correos y
teléfonos autorizados, así como personalmente; soportes de pago que no se reflejen en los estados de
cuenta que le hemos remitido en diversas ocasiones, sin recibir respuesta y/o sin que los soportes
revisados constituyan cambio en su moratoria, adicional a lo cual tampoco se han presentado objeciones
de ningún tipo de su parte a los cobros, valores o facturas electrónicas reflejadas en los estados de
cuenta y considerando que pese a todas estas acciones administrativas de cobro usted sigue en grave
moratoria de sus obligaciones y reiterado incumplimiento de los acuerdos suscritos mediante contratos
de arrendamiento y/o transacción vigentes, soportados a su vez en las facturas electrónicas que se le han
emitido y las cuáles fueron  tácitamente aceptadas conforme lo establece la normatividad colombiana
(Ley 1676/13 Artículo 86); nos permitimos informarle que la empresa arrendadora iniciará y/o dara
continuida según corresponda a los procesos de cobro judicial y/o restitución judicial respecto de las
unidades que usted tiene en arrendamiento, así como todas aquellas acciones tendientes a resarcir los
perjuicios que su incumplimiento ha generado, teniendo en cuenta, como es de su conocimiento que
nosotros como arrendatario global con los dineros recaudados pagamos a su vez el arriendo que
corresponde por el inmueble en mayor extensión a la Sociedad de Activos Especiales SAE SAS quien es el
administrador legal y custodio legítimo del dicho inmueble dada la medida cautelar dentro de proceso
de extinción de dominio que pesa sobre el mismo, así como las obligaciones en materia de servicios
públicos y privados que se pagan a las empresas prestadoras de tales servicios; por lo cual de manera
respetuosamente queremos solicitar formalmente por este medio la restitución inmediata de las
unidades tomadas por usted en arrendamiento, solicitud que se deriva en forma exclusiva de su
incumplimiento y de la necesidad que como arrendadores tenemos de prevenir mayores perjuicios a los
ya ocasionados de su parte, no obstante ello no implica que no perseguirá judicialmente el cobro de lo
debido. 
Nos permitimos recordarle nuevamente que entre otras consecuencias derivadas de su incumplimiento se
encuentran las siguientes: 
 
- Cobro de la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento 
- Cobro de los intereses moratorios derivados del incumplimiento de sus obligaciones periódicas 
- Gastos de cobranza, honorarios y costas y agencias en derecho. 
- Reporte ante centrales de riesgo de arrendatarios y/o deudores solidarios según aplique 
- Pérdida del derecho de renovación contractual del arrendatario sobre la(s) unidad (es) arrendada
(artículo 518 CCio) 
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Agradecemos su atención a la presente y quedamos atentos de sus importantes comentarios, confiando
en que su actuar se ceñirá en adelante a la buena fe que como celebrante voluntario de los negocios
jurídicos entre usted y nosotros se debe de su parte, poniéndose al día, cumpliendo con sus obligaciones
previas y/o restituyendo entre tanto las unidades comerciales a su cargo para evitar mayores perjuicios;
para lo cual lo invitamos a que se acerque a realizar un acuerdo de pago respecto de las obligacones
pendientes. 
 
Sin otro particular, 
 
AURA MARIA GOMEZ ARIZA 
Administradora - Apoderada JIN MAO SAS



SaldoCreación Vencimiento MoraFactura

CUENTAS X COBRAR
Calle 12 #18-56 Administración

INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H
900622537-7

Pag 1/3

466084506/07/2022 8:54Impresion

Estado Valor Cuota Abono Notas Interes

AURA MARIA GOMEZ ARIZA 15,166,480

MARTIRES 15,166,480

98 - 41759021 - ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA  - CUPO 60,000,000
ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA - DIR: CR 18 12 51  BOGOTA D.C - TEL: 12345678 15,166,480
CR18 12 51  BOGOTA D.C

21/03/31 21/04/30 91 0FECH-333 CANCELADA 204,036 190,969 0 0
21/03/31 21/04/30 91 0FECH-334 CANCELADA 204,036 190,969 0 0
21/03/31 21/04/30 91 0FECH-335 CANCELADA 204,036 190,969 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-544 CANCELADA 375,856 351,784 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-545 CANCELADA 375,856 351,784 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-546 CANCELADA 375,856 351,784 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-547 CANCELADA 698,018 653,314 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-548 CANCELADA 698,018 653,314 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-549 CANCELADA 698,018 653,314 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-550 CANCELADA 171,820 160,816 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-551 CANCELADA 171,820 160,816 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-552 CANCELADA 171,820 160,816 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-553 CANCELADA 177,189 165,841 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-554 CANCELADA 177,189 165,841 0 0
21/04/05 21/05/05 86 0FECH-555 CANCELADA 177,189 165,841 0 0
21/04/08 21/05/08 248 0FECH-1003 CANCELADA 333,523 158,300 0 0
21/04/08 21/05/08 248 0FECH-1004 CANCELADA 438,523 216,000 0 0
21/04/08 21/05/08 248 0FECH-1005 CANCELADA 438,523 196,000 0 0
21/04/08 21/05/08 248 0FECH-1006 CANCELADA 313,523 158,300 0 0
21/04/08 21/05/08 248 0FECH-1007 CANCELADA 313,523 158,300 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1384 CANCELADA 322,500 158,300 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1385 CANCELADA 322,400 158,300 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1386 CANCELADA 322,500 196,000 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1387 CANCELADA 322,500 196,000 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1388 CANCELADA 322,500 196,000 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1389 CANCELADA 322,500 196,000 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1390 CANCELADA 279,000 158,300 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1391 CANCELADA 279,000 158,300 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1392 CANCELADA 279,000 158,300 0 0
21/04/19 21/05/19 237 0FECH-1393 CANCELADA 279,000 158,300 0 0
21/04/28 21/05/28 228 0FECH-1804 CANCELADA 595,312 349,269 0 0
21/04/28 21/05/28 228 0FECH-1805 CANCELADA 825,049 547,784 0 0
21/04/28 21/05/28 228 0FECH-1806 CANCELADA 1,255,805 1,129,305 0 0
21/04/28 21/05/28 228 0FECH-1807 CANCELADA 508,737 319,116 0 0
21/04/28 21/05/28 228 0FECH-1808 CANCELADA 515,916 324,141 0 0
21/05/20 21/06/19 206 0FECH-2177 CANCELADA 595,312 349,269 0 0
21/05/20 21/06/19 206 0FECH-2178 CANCELADA 825,049 547,784 0 0
21/05/20 21/06/19 206 0FECH-2179 CANCELADA 1,255,805 1,129,305 0 0
21/05/20 21/06/19 206 0FECH-2180 CANCELADA 508,737 319,116 0 0
21/05/20 21/06/19 206 0FECH-2181 CANCELADA 515,916 324,141 0 0
21/06/10 21/07/10 185 0FECH-2509 CANCELADA 595,312 349,269 0 0
21/06/10 21/07/10 185 0FECH-2510 CANCELADA 825,049 547,784 0 0
21/06/10 21/07/10 185 0FECH-2511 CANCELADA 1,255,805 1,129,305 0 0
21/06/10 21/07/10 191 0FECH-2512 CANCELADA 508,737 467,869 0 0
21/06/10 21/07/10 191 0FECH-2513 CANCELADA 515,916 324,141 0 0
21/07/16 21/08/15 33 0FECH-2881 CANCELADA 595,312 272,812 0 0
21/07/16 21/08/15 33 0FECH-2882 CANCELADA 825,049 502,549 0 0



SaldoCreación Vencimiento MoraFactura

CUENTAS X COBRAR
Calle 12 #18-56 Administración

INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H
900622537-7

Pag 2/3

466084506/07/2022 8:54Impresion

Estado Valor Cuota Abono Notas Interes

AURA MARIA GOMEZ ARIZA 15,166,480

MARTIRES 15,166,480

98 - 41759021 - ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA  - CUPO 60,000,000
ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA - DIR: CR 18 12 51  BOGOTA D.C - TEL: 12345678 15,166,480
CR18 12 51  BOGOTA D.C

21/07/16 21/08/15 33 0FECH-2883 CANCELADA 1,255,805 933,305 0 0
21/07/16 21/08/15 155 0FECH-2884 CANCELADA 508,737 229,737 0 0
21/07/16 21/08/15 78 0FECH-2885 CANCELADA 515,916 236,916 0 0
21/08/10 21/09/09 53 0FECH-3256 CANCELADA 595,312 322,500 0 0
21/08/10 21/09/09 53 0FECH-3257 CANCELADA 825,049 322,500 0 0
21/08/10 21/09/09 53 0FECH-3258 CANCELADA 1,255,805 322,500 0 0
21/08/10 21/09/09 53 0FECH-3259 CANCELADA 508,737 279,000 0 0
21/08/10 21/09/09 53 0FECH-3260 CANCELADA 515,916 236,916 0 0
21/09/13 21/10/13 96 0FECH-3587 CANCELADA 595,312 0 0 0
21/09/13 21/10/13 98 0FECH-3588 CANCELADA 825,049 328,899 0 0
21/09/13 21/10/13 98 0FECH-3589 CANCELADA 1,255,805 0 0 0
21/09/13 21/10/13 133 0FECH-3590 CANCELADA 508,733 423,364 0 0
21/09/13 21/10/13 133 0FECH-3591 CANCELADA 515,916 279,000 0 0
21/09/14 21/10/14 265 0FECH-3682 CANCELADA 20,000,000 0 0 0
21/10/05 21/11/04 111 0FECH-3933 CANCELADA 595,312 0 0 0
21/10/05 21/11/04 111 0FECH-3934 CANCELADA 825,049 0 0 0
21/10/05 21/11/04 145 0FECH-3935 CANCELADA 1,255,805 342,854 0 0
21/10/05 21/11/04 189 0FECH-3936 CANCELADA 508,737 204,861 0 0
21/10/05 21/11/04 189 0FECH-3937 CANCELADA 515,916 0 0 0
21/11/03 21/12/03 160 0FECH-4341 CANCELADA 595,312 0 0 0
21/11/03 21/12/03 173 0FECH-4342 CANCELADA 825,049 110,396 0 0
21/11/03 21/12/03 174 0FECH-4343 CANCELADA 1,255,805 1,019,147 0 0
21/11/03 21/12/03 174 0FECH-4344 CANCELADA 508,737 0 0 0
21/11/03 21/12/03 174 0FECH-4345 CANCELADA 515,916 0 0 0
21/12/04 21/12/11 166 0FECH-4789 CANCELADA 595,312 0 0 0
21/12/04 21/12/11 166 0FECH-4790 CANCELADA 825,049 0 0 0
21/12/04 21/12/11 166 0FECH-4791 CANCELADA 1,255,805 1,072,085 0 0
21/12/04 21/12/11 166 0FECH-4792 CANCELADA 508,737 0 0 0
21/12/04 21/12/11 166 0FECH-4793 CANCELADA 515,916 283,934 0 0
22/01/07 22/01/14 132 0FECH-5146 CANCELADA 636,234 0 0 0
22/01/07 22/01/14 144 0FECH-5147 CANCELADA 900,432 574,817 0 0
22/01/07 22/01/14 144 0FECH-5148 CANCELADA 1,395,801 1,199,885 0 0
22/01/07 22/01/14 144 0FECH-5149 CANCELADA 543,197 0 0 0
22/01/07 22/01/14 144 0FECH-5150 CANCELADA 551,453 0 0 0
22/02/03 22/02/10 117 0FECH-5530 CANCELADA 636,234 0 0 0
22/02/03 22/02/10 118 0FECH-5531 CANCELADA 900,432 330,986 0 0
22/02/03 22/02/10 125 0FECH-5532 CANCELADA 1,395,631 956,054 0 0
22/02/03 22/02/10 138 0FECH-5533 CANCELADA 543,197 511,138 0 0
22/02/03 22/02/10 138 0FECH-5534 CANCELADA 551,453 0 0 0
22/03/04 22/03/09 111 0FECH-5860 CANCELADA 636,234 0 0 0
22/03/04 22/03/09 118 594,678FECH-5861 VENCIDA 900,432 305,754 0 0
22/03/04 22/03/09 118 1,395,801FECH-5862 VENCIDA 1,395,801 0 0 0
22/03/04 22/03/09 118 543,197FECH-5863 VENCIDA 543,197 0 0 0
22/03/04 22/03/09 118 551,453FECH-5864 VENCIDA 551,453 0 0 0
22/04/04 22/04/11 85 636,234FECH-6186 VENCIDA 636,234 0 0 0
22/04/04 22/04/11 85 900,432FECH-6187 VENCIDA 900,432 0 0 0
22/04/04 22/04/11 85 1,395,801FECH-6188 VENCIDA 1,395,801 0 0 0
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Estado Valor Cuota Abono Notas Interes

AURA MARIA GOMEZ ARIZA 15,166,480

MARTIRES 15,166,480

98 - 41759021 - ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA  - CUPO 60,000,000
ROSA ELENA CUELLAR GUEVARA - DIR: CR 18 12 51  BOGOTA D.C - TEL: 12345678 15,166,480
CR18 12 51  BOGOTA D.C

22/04/04 22/04/11 85 543,197FECH-6189 VENCIDA 543,197 0 0 0
22/04/04 22/04/11 85 551,453FECH-6190 VENCIDA 551,453 0 0 0
22/05/19 22/05/10 56 636,234FECH-6529 VENCIDA 636,234 0 0 0
22/05/19 22/05/10 56 900,432FECH-6530 VENCIDA 900,432 0 0 0
22/05/19 22/05/10 56 1,395,801FECH-6531 VENCIDA 1,395,801 0 0 0
22/05/19 22/05/10 56 543,197FECH-6532 VENCIDA 543,197 0 0 0
22/05/19 22/05/10 56 551,453FECH-6533 VENCIDA 551,453 0 0 0
22/06/03 22/06/10 25 636,234FECH-6954 VENCIDA 636,234 0 0 0
22/06/03 22/06/10 25 900,432FECH-6955 VENCIDA 900,432 0 0 0
22/06/03 22/06/10 25 1,395,801FECH-6956 VENCIDA 1,395,801 0 0 0
22/06/03 22/06/10 25 543,197FECH-6957 VENCIDA 543,197 0 0 0
22/06/03 22/06/10 25 551,453FECH-6958 VENCIDA 551,453 0 0 0

15,166,480Total Cuentas x Cobrar
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Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral
Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 110016000050202105349

Despacho FISCALIA 235 LOCAL

Unidad UNIDAD DE DIRECCIONAMIENTO E INTERVENCION TEMPRANA DE DENUNCIAS

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ

Fecha de asignación 01-APR-21

Dirección del Despacho BOGOTÁ, D.C., BOGOTÁ, D.C.

Teléfono del Despacho WHATSAPP 3142512353

Departamento BOGOTÁ, D. C.

Municipio BOGOTÁ, D.C.

Estado caso INACTIVO - Motivo: Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p

Fecha de consulta 08/07/2022 12:23:12
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Aura María <auragomez.ariza@gmail.com>

Solicitud de acuerdo.
1 mensaje

Rosa Elena Cuéllar Guevara <rosacuellar429@hotmail.com> 24 de junio de 2022, 15:41
Para: auragomez.ariza@gmail.com

Buenas tardes reciba un cordial saludo,  cómo es de su conocimiento que mi contrato está pasando por un proceso
jurídico en espera de aprobación de un juez y ademas de eso teniendo en cuenta la difícil situación económica para que
no incurra en gastos adicionales ni molestias al fiador mi propuesta para reducir el valor de la deuda es la siguiente.

Hasta el 30 de Junio el saldo es de $15.166.480. Realizaré cada semana durante 6 meses abonos de $200.000 para un
total de $4.800.000 hasta diciembre 2022. Asi mismo realizaré abonos de $3.455.493 cada 15 días a partir del 15 de julio
del 2022 para un total de $10.366.480 y así poder saldar el valor inicial. 

Muchas gracias, espero su pronta respuesta y que podamos llegar a un acuerdo.  Feliz tarde. 


